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OR MUNICIPAL NO 1

VISTO:
Tingo Marfa, 23 de diciembre de 2021

CONSIDE RANDO:

nforme a lo previsto en la Constitución pol˝tica 
del Perœ en su artículo i94Municipalidades p

rovrnciales y Distritales son los órganos de gobiemolocal Tienen autonomfa ítica, económica y administrativa en los asuntos de

pol
su competencia Reconoce a la Mun icipalidad como órganos de GobiernoLocal con autonomfa pol ítica, económica y adminisbÆiva en asuntos de sucompetenc¡a, la autonomía municipal supone capacidad de autodesenvolvimiento en lo adm¡n istrativo, polftico y económico de lasmunicipalidades

, sean estas provinciales 
o d istritales. Ciertamen te, la garantíade la autonomía municipal supone capacirJad de auto derenvolvim iento en loadministrativos, político y económico de las idades sean eslas

municípalprovincia les o distritales. Ciertamente la garantfa de Ia autonomia municipalno impide que el legisfador nacional pueda regular su rØgimen jurídico,sEmpre que, al hacedo
, 

se respete a su contenido esencial. En ese contexto,respetar el conten ido esencial de la institución constitucionalmentegarantizada qutere decir no sujetar o condicionar la capacidad del autodesenvofv¡m¡ento pleno de los gobiemos locales a relaciones gue se puedanpresentar 
como injustificadas

o i¡razonables. Este mismo cuerpo de leyes ensu artículo 195 inc. 6 estab lece que, las Municipalidades provinciales soncompetentes para planificat el desanollo urbano rural de susorcunscripcio nes, tncluyendo la zonificación, uóanismo, elacondicionamiento tenitorial y promover el saneamiento fisico legal de losterrenos

ElActa de Sesión de Conceio Municip_al de fech a22 de diciembre de ZO21 ,ta OpiniónLesatN’56&2021-cAJ/rrÉr p 
de hG;;;;’;; A-J;r#ff,.rcos, 

ra carta N. ose_2021-p-cppR-MplpnM d;. pres¡oenü’iÆ-’r;"’ü;il;, 
de planeamiento.

fl;;¡[*í#i,iry,i’-:]$:i+.il]*L.H:I ffi :’j"i:i:r,#,"ür,:i’#expans¡ón urbano y urbano rurat t-n" ,ür*in";;;:) 
_ de la provincia deLeoncio prado 

- det departament" ü" nr¿nrJo vlo’rüTil,n]r"rnr"o, 
,,

La Ley Nro. 31056, que amplía los plazos de la Tilulación de Terrenos vaprueba ra ampriación der nrÆz-o-de prØ*ii,rtr’"1 ii"¿e o¡c¡emore der aæó201s. Decrero supremo N,Æ. 002-¡-oÆi-üir;iffi;: æLi,!l*" de ta Ley Nro:
El inciso 27) del Artículo 20 de ta ley OrgÆnica de Municipalidades N. 27972.estabtece que es facunad 

,9:L!;jdilo?sli ffi,,i,,ulos de propiedadem¡r¡dos en er Æmbito de su,jurisdicci¿n 
v .or-æ"iJia asrmrsmo er art. g deta tey N" 28687, seæata oue És utulos.Je;.p;Jd;,:".;:ntresan 

de acuerdo ato d¡spuesto en ta citadÆ norma munícipÆt Éi;;;;;"rpo de teyes indicaque, en et artícuto 
, det Título pr"tæ;;r;;;#"Iql.’"I* 

g"¡iemos tocalesgozan de autonomfa porítica, economica y ÆJri¡’etlrt* en los asuntos de su
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’Aíp del Etirleintelnaria det peœ:2N 
aæos de indepndencia"

1)nidqs prd anttio,

competencia". Que, en su Artículo 4O de la mencionada ley, establece que:
"las ordenanzas de ras municiparidade" pr*ir"ür"Æ J"tritares, en ra materia
de su competencia, son las normas oe cÆracter lenÆrJide mayor,¡erarquía enla estructura normativa municipar, po. ,LJ¡o üÆ üJ’"r"r". se aprueba Iaorgaflización interna, la regulación, aAm¡n¡strac¡Æn y supervisión de los
191vici9s 

pœbticos y tas, materias en rÆs que ia’ municipatidad tienecompetencia normativa. el Artículo a t 
, 

prescriOÆ que, ,,tos 
Æ.r"rOor-.ondecis¡ones que toma er concejo, referidoÆ a asuntoJlspecíficos de interØspœblico, vecinar o institucionÆr qr" 

"ipo."n-.r’ "oünt"o 
der órgano degobiemo para practicar un. deteÆinado 

""io 
o.ü"t-.i"" a una conducta o

norma institucionar". Der mismo modo 

"l 
nu*errr iJJ cler Artícuro 7g de raLey N’29792 - tey OrgÆnica Oe UunicipatruÆÆ;;, 

-

t-a Lgv.2fts8J- Ley de Desarrolro y comprementaria de formarización de Iapropiedad rnformar, acceso ar ry.ír y a,Jt""iol o"’Ø"’*¡"¡o" BÆsicos, en einumeral 4.1 del Artículo 4,,seæala. que la" ,un"¡p"l¡OlLs provinciales, en elÆmbito de sus circunscripciones tenitoriare., 
"sürØn? 

manera excrusiva yexcluyente ra eompetencia conespondiente a u rormal¡zación de propiedad
informal hasta ta inscripción de los ütuio; ;; ;ræü]I’". concordancia conto dispuesto por et numerat t.¿ del erticuio i3-yl;;i 1,4,3 det Arrículo 79.de la ley N- 22972-Ley OrgÆnica O" fr,lrni"¡pÆUi"jo;’-’

La DØcima octava Disooeis’ón comprem�ntaria y finar der Reghmento der
Iltytg l_ 

de ta tey ru. z’aoez, 
"proü;;;;; ffi"l"’§rpr"ro N. 006_2006_

.Yyry?4, incorporada por-Ær Ærti"uio Æ 
’d;i D#"t";rprerno N, 0go_2008-

VIVTENDA ei Estado o;dr¿i recib¡r ; irtui¿ æffi Lrr.^o, de propiedadprivada, con ra finaridaÆ de ilevar 
" 

.Æ¡o-rr" li¡"nls’oe to,mrl¡zación de Iapropiedad de posesiones informares prra ro 

"uÆiÆ’E-nt¡or¿ 
Formarizadora odet órgano u órganos a quien 

""t" 
iuiØg;",-ü ,iiJ", que tendrÆ meritósuficiente para sus inscrioclón en a nejistio u; püil, 

en concordancia conlo dispuesto en er Art. b ae o".reto "§rlLrn’o 
æJ;06 

- 2016 vrvrENDA,
debiendo comunicar díchas resorucíonesÆ lÆ iup"r¡n’Ænoencia Nacronar deBienes Estatales;

El Artículo 73 numeral 1.4 de Ia. Ley OrgÆnica de Municipalidades, gue
.::l?l]i9 

que los gobiemos tocares asum-en’i` l-orp"t"ncias y ejercen
runcrones específicas como es la Organización oel gspÆc¡o tis¡"o i usls oeisuelo en sus respectivas iurisdiccioæes, fo 

"r"f 
*rplnde el saneamientofísico, Iegal de asentamienío. nrrn.rró.. `. -rr" 
"i "ili.r," 

zg numerat 1.4.3de la. misma rey estabrece tas 
. 

funciones 

"ipGn""l, 
excrusivas de rasmunicipa lidades provinciales, la 

.Oe 
reconÆcim ünto,’ ærm"""¡¿r, litrf *i, isaneamiento frsico legal de asentamiento" t urÆno"; 

--

El Numerar g der artícuro g Atribuc¡ones der consejo Municipar y articuro 40de ta tey orgÆnica oe rvrunicipÆrÆÆ;;r’i,F }}’eæ:’ü#bü. autoriza ta emisiónde normas de esta naturaleza;
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Afu &l EJkprrtena¡io det peru: 2N aæos de fuœegdencia.
’Unkfos Nrd @tnbio,

Estando a la Op¡nión Leoat N. S6g-202i -GAJ/MPLP de Ia Gerencia de AsuntosJurídicos, ra carta N’ oss-Ioz1-p-cppi-r¡pipnü ¿J pllsi"oenre 
oe la comisíón dePlaneamiento, presuouesto 

v Rentas, gr"^prd; lirp""iii""’o¡a"men que declaraPROCEDENTE apro’bar el Éroyeao Oe CirOenanza ttrni.ip"f qr" reglamenta elprocedimiento nro. 1 de saneamiento tisico regÆi’[aÆa’iilriÆl¡on ,r"¡oa en er’ector

.r1f111, 
sector urbano marginat 

fona oe æa[Iion--;üio y uroano rura¡ (zonaurbana en caseríos) - de la provincia a" fØon"io püJo 
_ del departamento de

"l;il:},::, 

r" resión HuÆnuco,’et conse¡o r,¡rri*,Ær, pl}"uænrurrr¡roaD, aprobó ro

LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA EL PROCEDIMIENTO NRO. 1 DEsAN-EAnrENro Frsrco LEGAL p`m 
r-a iir-u-ütib¡¡ u¡sve e¡r er

-q$-I9-E_uFBANo,sEcr.oRunaA-idiü`æØiNrL(zoNADEExpANsroN URBANo_ y 
_u 

Rerxó Crj RAi tióiii unenu excl:!$!_o_s.)-:DE LA plovrNcrn 
oe ieóNEóÉnnoo _ oelDEpARTAMENTo DE HUANUco ióiÉØroœ xunr,ruco.

eRflculO pRlMERo. 
- ESTABLECER que las personas que cumptan contener documentos irrefutables 

9" ,, 
poæ0, i-"i ,.o y disfrute de loselementos de Ia propiedag y loSÆ !¡ 

-ü-r*ii*to 
físico legat de suspropiedades y obtener er títuro oØ p-p¡"o"Jlr"-ltorg" 

ra municipalidadProvinciar de Leoncio praoo, t1’aÆm-¡ilir"ill’pooran acceder esteprocedimiento y segœn corresponda .r 

"*i 
.æ"r* 

"iguientes 
tram¡tes:

’t. TRAMITE NRO. 0l: Este. trÆmíte serÆ para las posesiones de la zonacentro urbana de la ciudad de Tingo fr¿"i¡i, qr" 
"ünten 

con documentosinefutabbs de su posesión 
v 

"sffilr- 
¡ilii¿s’u-n i"" nugirt os pœbticos 

anombre de su anterior propietario, qri;;;;;;rÆ. soticitar ta títulaciónusando Ia figura tegal de ta’prescripci’¿n ;qr[¡tí* ¿" ao.i"i"l"rlJür"
se tendrÆ en cuentia er traclo sucesivo 

v aÆ ni, üi"i¡nscrito en ros registrospœbricos debe previamente rearizai Ør pü"¿¡æi""to de inscripción enprimera de dominio. reoutada en el tremitÆal’ó;’;;;, ordenanza, tuegosoticitar ta prescrioció-n 
.aaquisitrva i ;ü¡il;; segœn sea et caso.Asimismo es de apricación este kÆmite rrl po."r¡one, ex¡stente en Zonade Expansión Urbano v Urbano. nrrÆiiz""i’i.liüIa en caserios) _ de taProvincia de Leoncio Érado _ A"l ó"drt"m.irÆl" nuenu"o y/o RegiónHuÆnuco, gue cuenten con ¡nsc¡pØ¡Æ’n-;;’æ’æüLtros prlbt.os 

de sus

:I:loj:r.p.opietarios y de no esiar inscrito en ioi?g,shos pœblicos debeprevramente rearizar er proced¡miento de inscripcion eæ pr¡meia ¿e utm-¡iLIregulada en regulada en el trÆm¡te O" OZ O" 

"i, 
ordin.nrr, luego solicitarta prescripción adquísitiva, considerÆndose ;i ü;ü sucesivo. En estos

casos los tramites se inician es la Sub Ø";";;i; de Asentamientos
Humanos y Desarollo Rural, para l"a p-"araioaa" 

"qr" 
a" 

"n"r"n,rrn "n
Zona de Expansión Urbano y’u¿;æff;j;;ii ür¡"n" en Caseríos ypara las posesiones ubicadÆs.-en ra zonÆ t"-ni`-ur¡"r" serÆ en subGerencia de Catastro y Desarrollo Urbano.

2. Para este kÆmite se sigue este procedimiento:
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Base Legal Ley Nro. 27972 (27.05.2003) LEy ORGAN|CA DE
.MUNIC.

Código Procesal Civil - Art. 50S.

N’
Procedimiento a

seguir:

Pueden acceder a esta

modalidad las personas

que vienen poseyendo

el teneno o la

propiedad, que hasta el

31 de diciembre del aæo

20í5 y contaban con

los cinco aæos de

posesión pacifica, justo
y de buena fe o diez

aæos con alguna
perturbación de su

posesión, se considera

el traeto sucesivo de la

posesión.

1.-Solicitud segœn
formulario (Libre
producción).

Copia simple
2. documento de irlentidad

(DNUCE) del titutar o

titulares.

De actuar como

representante, adjuntar
poder vigente y

suficiente (persona

natural: simple y
persona jurídica: copia
fedateadas del poder
notarial), y copia simple
de su documento de

identidad (DNl/CE).

Porcentaje

{%urT):

Costo

del

TÉmite
(s/.):

Al

-. 
E www.r¡rurritirrgorrralia,gob.pe

§ 062 . 59B5o t 9Av. `tameaa perœ 
N " 525

i.’...,’:: 
;.: .:i L.;L ,

Requisitos



E@# $9¡ aca¡raunp-4˝§§ PEni zozt

’4tu del Bbntena¡io del pe¡œ: 
200 aæos da hdependenda"

.Uniclosrnrel 
@œio,t

Plano de ubicac¡ón,
perimØtrico con
coordenadas UTM y

datos tØcn¡cos, memoria
descriptiva, firmado por

lng. Civit o Arquitecio
colegiado adjuntando

4. Certificado de Habilidad

respectivo (2 juegos),
vlsadas por la

Municipalidad, estos sin
co§to alguno por estar

exoneradas por esta

norma.

Presentar documento
pœblico o privado de
compra venta, trasDaso
de posesión, prom;sa
de compra venta, cesión
de derechos, donación
imperfecta(de tratarse
de esta figura su
constanc¡a de posesión
por el tiempo que exige
la ley), títulos no

inscritos, o algœn
documento que acredite

tener el derecho de
posesión (tales como

5. recibos de pago por la
propiedad o posesión
adquirida entre otros) o
constancia de poses¡ón
emitido por el prØsidente
del pueblo o
asentamiento humano,
stempre y cuando estas
no estØn duplicadas, o
de la Mun¡cipalidad,
procede presentaf
Constancia de posesión
por servicios bÆsicos

siempre y cuando la

ent¡dad mediante
inspección
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’4tu&l 8krlnElrrar¡io del peœ:200 
atus de indepœenda.

lttfu,ordcÆ//db

adminishativa,

comprueba gue
efectivamente existe

una posesión real del

administrado en d¡cho
terreno o edificación;
Las constancias de
posesión para estos

efectos emitidas con

antiguedad de mÆs de

una aæo tendrÆn validez.

Declaración jurada de
sus colindante y/o
vecinos; donde conste
que el solicitante viene
poseyendo d¡cho
terreno o inmueble;
Recibo de pago de estar

al día en el pago de su

rmpuesto predial por lo

menos los dos œltimos

aæos;

Un recibo de agua o luz;
copia literal de la

ínscripción de fa
prop¡edad en los

Regístros pœblicos, del
anterior propietar¡o.

Cert¡ficado de no tener

oka propiedad inscrita
en los Registros
Pœblicos.

Pago por derecho de
6. trÆmite, ¡nspección e

informes.
Yo

100.00

soles

Calificación

Plazo para

resolver

Silencio..Positivo, en cuyo ce¡so se emitirÆ la
x_esotuctón de ofrcio y se apertura el procedimiento
sanctonador al funcionario que incurríó en este
silencio.

30 días

F
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’Atu del E i@ntena¡io det peœ: 2N aæos de irt’lepndencia.
lJnldx por e! canbb"

Dependencia

donde se lnicia el

TrÆmite

Autoridad que

Resuelve el

TrÆmite

Recurso de

Reconsideración

Recurso de

Apelación

: Para los fines de esta Ordenanza la Subgerencia de
Asenfamientos Humanos v O"""rroln æur"l’-Æ! lI
YPLP 

y Sub Gerencia oÆ catastio y 8"..i,"1i.
Urbang, serÆ la competente para em¡t¡rios lnioiri"s
respectivos para et saneamiØnto risico y regai dØ’iII

§ne¡o¡ y para et otorgamiento O" fÆs-t"itufoJ J"
propreoad, por Io gue, tambiØn estÆ facuhado emitir
et tnrorme de constatac¡ón reaf de la posesión de lapropiedact, e indicando el areÆ qrØ- ,¡"rJposesionado, por parte del solicitante.

: Gerente de lnfraestructura y Desarrollo Local, quien
para resolve¡ solo debe verificar 

"l 
tÉü;;;posesión det ¡nmuebte v el inrormÆ Æe lÆSubgerencia de AsentaÆientos H;"r* ’;

Desarroflo Rurat de ta MpLp, 
v 

"r¡ti¿ 
ürÆloi*¡¿i

Sfili1?Io 
a trÆmite y remítiiÆ ,""Æi"rt" c.æ"ü a

:y"1*." para que este preventivamente lo inscriba
por el termino de quince dlas, 

".i 
;;;;;b;

pub.licar por lo menós en et portal ;;b-.ü l;
institucíón, la Resolucjón que admite , trÆri¿ i;
gJgscripción, tuego de elto y transcuni¿Æ Ió. or¡r*
stas de pre inscripción, deberÆ emitirÆ t" ,e.oir"iOn
de.prescripción adquisitiva ae aominio y’ Æil;;;
SUNARp para gue to insc¡Oa el’Üæ;;;r;
coresponda, este trÆmite no requiØre opiniÆnju1fdi9a, satvo que haya oposición 

"l; ;;;r#;;;;sof icitada.

Gerente de lnfraestructura y Desanollo Local
Plazo mÆximo para presenür el r.curso,l S A-ias
hÆbiles

Plazo mÆximo para resolver:30 días hÆbiles

Alcalde,

Plaz¡ mÆximo para presentar ef recurso: 15 días
hÆbiles

Plazo mÆximo para resolver; 30 dias hÆbiles

TRA˝SITE N" 02: SANEATilENTO FtstCO LEGAL oEL pREOtO 
ENPOSESTONE§ TNFORMALES-- e.t" prÆÆi¡i¡ei-to §utiliza para r’urar rospredios que tienen posesionarios y 

’r; ,;;;;;;æn registrados en tosRegistros pœbicos, para elo pr*A;;"t" ü’ ,"iiti,ilo, Municipal, debeverificar o realiza¡ las siguientes actividades:

E¡ wwvJ.munilin
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’Aæo del Etic,entenarb dd Perœ: 2N aæos de inderyndencia’

’Unklorraordcrr;tio’

A).-Acciones prelimínares.-

a.-DIAGNOSTICAR el Ærea a interven¡r.

Requlsitos Generales para la adiudicación masiya de títulos serÆn los
s¡guienbs:
1. Copia simple del DNI

2. Partida de Matrimonio o Declaración Jurada Legalizada que acredite
su estado civil.

3. Pruebas de Posesión:

Sector Rural: Constancia de Poseslón emitido
dískital.

b.-APROBAR, el Plano de Ubicación - Localización (pU-L) y el plano
PerimØtrico (PP).

c.-APROBAR, el Plano PerimØtrico (Pp).
d.- ˝NMATRICULAR el Plano perimØtrico en los Regishos pœblicos.

e.-APROBAR, el Plano de Trazado y Lotización (pTL).
f.-lNSCRlBlR, el Plano de Trazado y Lotización (pTL).
g-REALIZAR el empadronamiento de posesionarios de acuerdo con el pTL

inscrito.

h.-REALIZAR el cambio de dominio y adjudicación de títulos.

.. 

.. 

. 

Se.glor Urbano Marginal: Certificado de posesión emitido por la
Municipatidad Províncial de Leoncio prado.

4 
ilcha 

de empadrcnamiento de la adjudicación del lotre realizada por la
Municipatidad Provincial.

5. Declaración jurada de posesión firmada por el posesionario.
6. Declaración jurada de posesión firmada por h autoridad del sector.
7. Declaración jurada de colindantes o vecinos.

B).-Requisitos para Transferencia de predios de propiedad privada a favor de
la Municipalidad Provincial de Leoncio prado, 

con Fines de Formalización. sin
perjuicio, ni contradicción at Art. 41 Decreto Supremo 02$201-VIVIENDA, ni
generar otros requisitos que las dispuestas por el D.S. mencionado, la
Municipalidad puede realizar las siguientes acciones para fines de fitulación,
para lo cual debe solicitar:

. Formato Unico de Tramite FUT.

. Copia fedateadas del DNls del o los propietarios.

. Copia del documento de reconocimiento del consejo directivo, si fuera
el caso.

4. Copia literal (30 dfas) de la partida reg¡stral de inscripción del terreno a
transferir.

5. En caso de copropiedad, Acta de transferencia de propiedad c¡n fines
de formalización.

1

2

3

En caso de persona jurldica, cop¡a literal de la partida registral y
vigencia poder (30 dlas)

6

. 

E www. mtrn it ingomaria gob.pe
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7. Boucher de pago de SUI’.IARP para la inscripción del t˝tulo, de ser

necesario.

8. Acta de verifcación de la posesión efectiva del predio, suscr¡ta por el

funcionario de colindantes del predio.

9. Otros segœn calificación y disposiciones vigentes.

1 0. Documentación tØcnica.

a. Plano de ubicación - localización y perimØtrico del predio,
georreferenciado en UTM, conveniente y legible, indicando todas sus

características perimØtricas y demÆs detalles.

b. Memoria descriptiva del predio,

c. En caso de colindar con cables de alta tensión y/o recursos hídricos.

Adjuntar la resolución adminietraüva de aprobación de la faja marginal

en caso de no contar con resolución, adjuntar el estudio de

determinación de la faja marginal.

C.-ADJUDICAC6N Y/O TITULAC6N INDIV]DUAL DE PROPIEDAD DE LA

UUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO. Tramite previsto

para la adjudicación y titulación en brma individual para posesiones de
terrenos que por alguna razón hayan hecho cambio de uso, liberado de la

condición de alto riesgo, o hayan adquirido derechos y acciones de una
propiedad, u otra condición que mantiene como posesionario al administrado,
que Luego de realizada los fÆrnites prev¡o6 por la Municipalidad descritos en

Ios punto a y b, se debe realizar las siguientes aclividades administrativas.

F Requt¡itos para adjudlceclón y/o ftt¡hción indlvldual de
propledad de la Municipalidad Provlncial de Leoncio Prado.

1. Formato tilnico de Tramite FUT.

2. Copia visible del Documento Nacional de ldentidad de los cónyuges,
segœn sea el caso.

3. Declaración jurada legalizada o tedateadas del estado civil del Solicitante.

4. Copia del libro bgalizado del padrón de moradores de la organización
social de base, de ser el caso.

5. Constancia de Morador emitido por la autoridad de la organizac¡ón soc¡al
de base.

6. Acta de Conformidad de colindancias y Vecinos.

7. Copia del plano aprobado de la ubicación, localización y perimØtrico del
lotØ a t¡tular, con su respectiva memoria desoiptiva.

8. Acta de verificación de la posesión efuctiva del predio, suscrita por el

funcionario de la municipalidad.

9. Declaración jurada de los vecinos colindantes o vec¡nos del predio, donde

indiquen que el solicitante es posesionario del terreno. Boucher de pago

de SUNARP para la ínscripción del tftulo. En este extremo aplíquese la
exoneración prevista por Ley Nro.31056, que amplía los plazos de la

Titulación de Tenenos y aprueba la ampliación del plazo de prescripción

al 31 de diciembre del aæo 2015. Decreto Supremo Nro.002-2021-
Vivienda, Reglamento de la Ley Nro. 31056.

$..-r,’na ¡):1i,.,’;,.1 P,.r. r¡ar.:
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10. Resolución o documento de la condición del tereno que permitan

acogerse a este trÆmite.

SANEAMIENTO F¡SrcO LEGAL.- Competencia de Sub Gerencia Catastro

y Desarrollo Urbano (Zona Urbana T¡ngo mafu), Ley 11873 y Ley 13452,

ee inicia con:

DIAGNOSTICO FISICO LEGAL.- Define dos estados o situaciones:

1.- Estado situacional: PRIVADO (Escritura Pœblica, inscripción registral).

Procedimiento a seguir:

- Verificación Adminisb’ativa (Iítulo no inscrito) (considerar Ley 27157 y

Código Civil)

-lnmatriculación o Primera de Dominio (Iítulo no inscrito)

abilitaciones urbanas de Oficio (Ley 29090)

.- Estado eituacional: ESTATAL (Sin Escritura Pœblica, ni inscripción

D

Procedimiento a seguir:

- lnmatriculación o Primera de Dominio a favor de MPLP.

- Adjudicación o transferencia de dominio regi§ral
8,. TITULACION INDIVIDUAL

1. INFORME DE DIAGNOSTICO FISICO LEGAL DEL `RER R
INTERVENIR.

2. PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO VIA ADMINISTRATIVA,

3. INSCRIPCIÓN DE PRIMERA DE DOMINIO O INMATRICUI.ACIÓN.
4. ADJUDICACION MEDLANTE OTORGAMIENTO DE ESCRITURA

PÚBLrcA EN TERRENO DE PROPIEDAD MUNICIPAL.

C - HABILITACIONES URBANAS DE OFICIO (Ley 29090).
5. INFORME DE DIAGNOSTICO F˝SICO LEGAL DEL `NER N

INTERVENIR.

a.-Formulario Único de TrÆmite - FUT individual, o Memorial

suscrito por la Junta Dkectiva u otros de §ual naturaleza.
b.-Copia de DNl.

c.-Documenlo con el cual acredita la posesión u otro similar que

demuestre su mndición de posesionario.

d-Planos referenciales de contar con ellos.

e.-Declaración jurada (Ley 274M1 donde se manmesta que el

predio no se encuentra en Litigio o proceso judicial.

f.-Derecho de Pago por TrÆmite S/. 120.00

PROCEDIIIIENTO:

- La MPLP ¡ealizarÆ las acciones que correspondan, ten¡endo como producto

final el informe del estado sih¡acional flsico legal del predio a formalizar, donde

se concluye en recomendar el proceso a seguir para la formalización.

ÉE www. mun itingom aria. gob.pe
C 062.59850I IAv. Ala¡nedaPerœ N 525

D.. PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOTINIO VIA AD¡IINISTRATIVA
. Formulario Único de TrÆm rte 

- 
FUT individual, o Memorial

suscrito por la Junta Directiva u otros de igual naturaleza.
. Copia de DNl.
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PROGEDIMIENTO:

- La MPLP, a travØs de IÆ parte tØcnica y bgd, se encargarÆ de realizar las

acdones que conespondan coæfurme a Ley, hasta la emisión de la resolución

de declaración de propiedad por prescripción adquisitiva de dominio, se debe

tener en cuenta el Facto sucesivo.

- Como docurnentos vÆl¡do6, se considera: compra venta, traspaso de
posesión, promesa de mmpra venta, cesión de derechos, donación
imperfecta (de tratarse de esta figura su constanc¡a de posesión por el tiempo
que exige la Ley), títulos no inscritos, o algœn documento que acredite tener

el derecho de posesión (tales como recibos de pago por la propiedad o
posesión adquirida entre otfos) o constancia de posesión emitldo por el

pres¡dente del pueblo o asentamiento humano, s¡empre y cuando estas no

estØn duplicadas, o de la Municipalidad, procede presentÆr Constancia de

posesión por servicios bÆsicos siempre y cuando la entidad mediante

inspección administrativa, comprueba que efeclivamente existe una posesión

real del administrado en dicho teneno o edificación; Las constancias de

posesión para estos efectos emitidas con ant¡güedad de mÆs de una aæo

tendrÆn validez.

E.- ¡NSCRTPCTÓi¡ Oe pntUeRl DE DOMTNIO O |NMATR|CULACTÓN.

Lo realiza la tunicipalidad Provincial de Leoncio Prado, conforme e sus

atibuciones conferidas por la Ley 11873 y Ley 13452, en esta stapa no
intervienen los posesionaríos por ser entsramente competencia
municipal, salvo que lo solicite el interesado en cuyo caso debe cumplir
con los requisitos siguientes.
. Formulario Único de TrÆmite 

- 
FUT individual, o Memorial suscrito por la

Junla Directiva u otros de ¡gual naturaleza.

E www. m un¡t¡ngomaria,gob. pe
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De actuar como representante, adjuntar poder vigente y
sdiciente (persona natural: simple y persona juridica: copia
fedateadas del poder notarial), y copia simple de su documento

de identidad (DNYCE).

03 juegos del expediente tØcnico conformado por el Plano de

ubicaciónJocalización, y perimØtrico con coordenadas UTM y

datos tØcnicos, Memoria Descripliva, todos firmados por lng.

Civil o Arquitecto verificador comœn, colegiado y Habilitado.

Presentar documento pœblico o privado con el cual demuestre la

posesión pacmca, publica y continua por 10 aæos (con derechos

o documentos de posesión) y 5 aæos cuando median justo título
y buena fe (con documentos que demuestren título de dominio).

Declaración jurada de su colindante o tesügos; donde conste

que el solicitante viene poseyendo dicho predio.

Recibo de pago al día del impuesto predial por lo menos los dos

œltimos aæos.

Copia literal de la Partida electrónica en la el estØ inscrito el

predio a prescribir.

Derecho de Pago por TrÆmite 20o/o UlT.



E@ ’*?
.9% ¡re¡rcunn

ryæ PEæiolr

. Adjuntar tftulo de dominio expedido por el respectivo propietario.

. Certificado Negativo de Calastro.

. Declaración jurada de su colindante o test¡gos; donde conste que el

solicitante viene poseyendo dicho predio.
. Pago derecho de TrÆmite 3% UlT.

PROCEDIM¡ENTO:

Se inicia con la recepción del informe de diagnóstico fisico legal.

La MPLP, a travØs de la parte tØcnica y legal, elabora el exped¡ente de

inmatriculación.

Se genera el acuerdo de concejo que aprueba la inmatr¡culación en

registro pœblicos del predio a formalizar a favor de la MPLP.

Se realiza la inscripción en regietros ptlblicos del acuerdo de concejo, con

el cual se genera la Partida electrónica de inmatriculación a favor de la

MPLP.

F..ADJT’DICACION MEDIANTE OTORGAIIIENTO DE ESCRITURA
PÚBLrcA EN TERRENo DE PROPIEDAD MUN¡CIPAL.
. Formulario Único de TrÆmite 

- 
FUT individual, o Memorial suscrito por la

Junta Directiva u otros de igual naturaleza.
. Copia de DNl, segœn estado civil.

. Partida de Matrimonio o Declaración Jurada Notarial que acredite su

estado civil de ser el ceso.

. Partlla elec{r6níca de inscripción del predio de propiedad de la MPLP.

. Documento con el cual acredita la posesión u oEo similar que demuestre

su condición de posesionario.
. Declaración jurada de sus colindantes o testigos; donde conste que el

solicitante üene poseyendo dicho predio.
. Pago sólo ct6l 5% del costo del valor arancelario por m2 del aæo fiscal.

PROCEDIMIENT o:

Se inicia con la presentac¡ón de la sol¡citud.

La MPLP, a travØs de la parte tØcnica y legal, realiza la calificación del

expediente presentado y verificarÆ in situ la poses¡ón del predio med¡anE

acta.

La MPLP, a travØs de la parte tØcnica y legal, emite el informe respectivo
y notifica la liquidación del pago a realizarse, el cual, en caso de

fraec¡onam¡ento de pago, serÆ derivado a la Gerencia de Administración

Tributaria para su cancelación, de ser el caso.

A la cancelación total del pago, la parte tØcnica y legal emite el informe

para la emisión de la Resolución de Alcald ía de adjudicación.

Conforme a la Resolución, la parte tØcnica y legal emite la Escritura

Priblica para serfirmada por el Alcalde y remitida a registros pœblicos para

su inscripción.

G.- HABILITACIONES URBANAS DE OFICIO (Ley 29090).
. Copia literal de dominio, donde se consigne los datos del propietario y

los datos del teneno.

Ei wvrw. m qn itingoma ria.gob. pe
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. lnforme TØcnico - Legal que sustente que el predio reœne las condiciones

para ser objeto de Habilitación Urbana de oficio, cumpliendo lo
establecido en los artículos 24 de la Ley y 44 del Reglamento de la Ley
2909. Asimismo, debe indicar, de forma expresa, que no se encuentra

¡nmerso en los supuestos indicados en el artículo 45 del Reglamento.
. Documentación tØcnica firmada por el funcionario mun¡cipal que lo

aprueba, así como por profesional tØcnico:
. Plano de ubicación y localización del terreno matriz con

coordenadas UTM.
. Plano perimØtrico y topogrÆf¡co con coordenadas UTM.
. Plano de Lotización que contiene el perfmetro del teneno; la

lotización, las vfas, aoeras y bemas; Æreas de equipamientos de
ser el eso y la identificación de bs terrenos que fsicamente han

sido destinadas a aportes que pueden ser materia de comunicación

a las entidades pœblicas beneficiadas.
. Plano que indica los lotes ocupados y las alturas de hs

edifi caciones existentes.
. Memoria descriptiva.
. Padrón de los ocupantes de los lotes comprend¡dos dentro del

predio matriz.
. Los planos son georreferenciado al Sistema GeodØsico Oficial y

cumplen con lo establecido en la Ley N’ 28294 y su Reglamento.
PROGEDIHIET{TO:

- Se prscede confonne al reglamentado de Ley, consirJerando el principio
de celeridad.

SAltlEAlllENTO FISICO LEGAL.. A cargo de la Subgerencia de
Asentamiento Humanos y Desarrollo Rural.

1.-SANEAI’IENTO F¡SICO IIGAL i’AEfVA EN PREDIOS DE
POSES]ONES INFORIIALES.
- Solicitud dirigida al alcalde provinciat, formato œnico de trÆmite.

- Documento que acredite a hs autoridades del sector.

- Padrón de moradores de posesionarios de predios urbanos
- Plano perimØtrico de ubicación 

- 
localización (de existir).

2..PROCEDIilIENTO.- SANEAMIENTO FíSrcO LEGAL TIASIVA EN
PREDIOS DE POSESIONES INFORTIALES.

- Solicitud dirigida al alcalde provincíal, formato œn¡cœ de trÆm¡te.
- Diagnosticar el Ærea intervenir.

- fprobar el plano de Ubicación y localización (pU-L) y e, plano
PerimØtrico.

- lnmatricular el plano perimØtrico en los Registros pœblicos.

- Aprobar el plano de trazado y totización (pTL)
- lnscribir el plano de trazo y lotización (pTL).
- Realizar el empadronamiento masivo de posesionarios con el TpL

inscrito.

- Realizar el cambio de dominio y adjudicac¡ón de títulos de propiedad.

üi www.n rurritingor rrar ia,g<.rl-r.pe
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3.-ADJUDtcAclóx y nruuaclóN oe LorEs uRBANos DE sEcroR
RURAL DE LA JuRtsDlcclóx oE LA pRovtNctA 

DE LEoNcto pRADo.

- Solicitud dirigida al alcalde provincial, formato œnim de kÆmite.
- Mostrar de DNI

Partida de matrimonio, DD.JJ. de Convivencia o de Soltería con firma
legalizada

Documentos que acredíten mmo posesionar¡os de acuerdo a los
anexos 1, 2,3,4, de la presente ordenanza.
Plano de.ub¡cación y localización firmado por lng. Verificador inscr¡to
en el fndice de verificadores SUNARp segœn eI detalle siguiente: _
Plano de Ubicación, plano perimØtrico.

Mem_oria descriptiva finnado por lng. Civil o Arquibcto
Ce¡tificado negativo de inscripción Æe predio de SUNARp
Derecho de trÆmite: 10% de ta UlT.

4-PROCED]IIIENTO.- ADJUDICACIÓN Y T]TULACIÓN DE LOTES
URBANOS DE SECTOR RURAL DE LAJURISDICCTØÑ OC r-I PROVIT{CIA
DE LEONCIO PRADO,

- 
.Er¡a.luación 

del expediente que cumpla con los requisitos requeridos.
- 

)/:l’Icac¡on en campo de tos p{anoi y posesiØn æsca det pÆio -
- Verificación del pago de l0% de la Uif.
- lnforme de confurmídad de la adjudicaciØn.
- Resolución de alcaldía que autoæla la emisión de título de propiedad.
- lmpresión de fitulo de propiedad que serÆ firmada poi el alcalde

provincial

- Cambio de dominio ante Registros pœblico§.

5.-AD.’UDICACóN Y TITULACIÓN EN AA.HH PPJJ. Y ASOCIACIÓN DE
VIVIENDAS RECONOCIOOS POR LA TUNICIPALIDAD PROVhICIAL DE
LEONCIO PRADO OCUPADOS EN TERRENO MUÑiCiPAU

- Solicitud dirigida al alcalde provincial, formato œnico de trÆmite.
- Mostrar de DNI

- Partida de matrimonio, DD.JJ. de convivencia o de sortería con firma
legalizada

- 
lnjorme tØcnico det predio inscrito a nombre de la MpLp.

- 

ll"lo de.ubicación y localización firmado por tng. Civil o Arquitecto
segœn et detalle s¡guiente: _ plano de UbicaÆón; p-lano perimØtiico.

- Mem-oria descriptiva firmado por Ing. Civil o Arquitecto
- Certif¡cado negafivo de inscripción Æe predio de’SUNARp
- Derecho de trÆmite: 15% de É UlT.

c

6-.PROCEDIiIIEI{TO.. ADJUDICAC6N Y TITULAC|ÓN DE LOTES
URBANO§ DE SECTOR RURAL DE LAJURISDTCCI6Ñ Or L,C PNOUNCIA
DE LEONCIO PRADO,

E! wwlv, mu t’¡ itin gomaria.
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- Solicitud dirigída al Alcalde provincíal, formato œn¡co de kÆmite.

- DoCr.¡rnento que acredite a las autoridades del sector.

- Padrón de moradores de posesionarios de predios urbanos que no

fueron adjudicados

8,-PROCEDIIUIENTO.. ADJUDICACIÓN MASIVA DE T˝TULOS DE
PROPIEDAD EN ZONA URBANO RURALES, EN ZONAS DONDE SE HA
REALIZADO EL PROCESO DE TITULACIÓN MASIVA DE PREDIOS.

Rev¡sión de los planos aprobador y lotes no adjudicados.
Coordinación y ditusión del procedimiento de adiudicación.

Empadronamiento masivo de posesionarios.

Publicación de padrón de beneæciarios.

lnforme de conformidad de la adjudicación.
Resolución de alcaldía que autoriza la emisión de tftulo de propiedad.
lmpresión de título de propiedad que serÆ firmada por el Alcalde
prov¡ncial

Cambio de dominio ante Registros Pœbticos.

- Evaluación del expediente que cumpla con los requisitos requeridos.
- Verificación en campo de los planos y posesión fisica del predio
- Verificación del pago de 15o/o de la UlT.

- Informe de conformidad de la adjudicación.
- Resolución de Alcald˝a que autoriza la emisión de título de propiedad.
- lmpresión de tltulo de propiedad que serÆ firmada por el alcalde

provincial

- Cambio de dominio ante Regislros Pœblicos.

7,- ADJUDICACIÓN MASIVA DE TíTULOS DE PROPIEDAD EN ZONA

URBANO RURALES, EN ZONAS DONDE SE HA REALIZADO EL
PROCESO DE TITULACIÓN I’,IASIVA DE PREDIOS.

Debe tenerse presente lo dispuesto en la Ley Nro. 31056, que amplía los
plazos de la Titulación de Terrenos y aprueba la ampliación del plazo de
prescripción al 31 de diciembre del aæo 2015. Decreto Supremo Nro. 002-
2021-V¡v¡enda, Reglamento de la Ley Nro. 31056, que tambiØn Exoneran del
pago de tasas reglstrales, municipales, aranceles u otros cobros que cualquier
insütución pœblica exige por la prestación de sus servicios, cuando se reœera

a procedimientos de formalización de la propiedad predial, en ef Æmbito
nacional. Las municipalidades proünciales estÆn exoneradas de los pagos

ante las entidades de Estado para el procedimiento de formalización dØ Ia
propiedad predial que realizan en el Æmbito de su jurisdicción.
EI plazo de ügencia de las exoneraciones es hasta el 31 de diciembre de
2026. Esta exoneración comienza a contarse inmediatamente despuØs del
vencimiento del plazo actualmente vigente. Ley Nro. 31056, que amplia los
plazos de la Titulación de Tenenos y aprueba la ampliación del plazo de

A(ó
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prescripción al 31 de diciembre del aæo 2015. Decreto Supremo Nro.002-
2021-Vivienda, Reglamento de la Ley Nro. 31056.

TRAIIITE TRES. - Los Requisitos para ADJUDICACION YiO TITULACION

INDIVIDUAL DE PROPIEDAD DE LA MPLP, para lotes clasificados para

comercio o desempeæen alguna actividad productiva, y o adquir¡dos por
personas .jurídicas. -

1. Formato Único de Tramite FUT.

2. Copia visible del Doqlmento Nacional de identidad de los cónyuges,
segœn sea el caso, en caso de personas naturales y de ser personas

jurídicas, las acreditaciones de ser apoderado legal.

3. Declaración jurada legalizada o fedateadas del estado civil del
Sol¡citante.

4. C.opia del libro legalizado del padrón de moradores de la organización
social de base.

5. Constanc¡a de Morador emitido por la autoridad de la organización social
de base.

6. Acta de Conformidad de colindancias ylo Vecinos.
7. Copia del plano aprobado de la ubicación del lote a titufar.

8. Acta de verificación de la posesión efectiva del predio, suscrita por el

funcionario de la municipalidad y los vecinos colindantes o vecinos del
pred¡o.

9. Boucher de pago de SUNARP para la inscripc˝ón del tftulo.

10..- Boucher de pago por el melo cuadrado fiado por la municipalidad
mnfonne a las normas

ARTICULO CUARTO,- Para las personas naturales o jurldicas que tengan
alguna razón o exista a§una duda sobe su posesión o titularirlad det goce de

los elementos de la propiedad, se APRUEBA EL S|GUIENTE
PROCEDIMIENTO Nro. AC1-2A21íM?LP, CON CUYO TNSTRUMENTO
PODRAN OBTENER EL SANEAMIENTO FISICO LEGAL DE SU
PROPIEDAD YIU OBTENER SU TITULO DE PROPTEDAD. Norma que es

parte de este reglamento, siendo como sigue:

PROCE IENTO N’OO, 1/ MPLP

PARA EL SANEAMIENTO DE ONES O PROPIE ES OUE

REOUIEREN UN EXAHUS TIVA COMPROBACION DELDERECHO DE

CON

FICA

DEL PR RGAMI

TITULO DE OPIEDAD.

I. OBJETIVO:
Establecer tas normas y lineamientos que permiten EL SANEAMIENTO

FISICO LEGAL Y EL OTORGAMIENTO DEL TITULO DE PROPIEDAD A

LAS PERSONAS CUYAS POSESIONES O ALGUNOS DE LOS
ELEMENTOS DE LA PROPIEDAD NECESITAN COMPROBACION

E= www. mun itt n goma r ra.gob. pe
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3.2. Aplicación taterial;
El presente procedimiento es de alcance Provincial y de apticación en el

desarrollo de los procedimientos de formalizacíón individual de los lotes
ubicados en posesiones informales de propiedades estatal, @ntros poblados,
posesiones informales de propiedad privada formalizadas vía conciliación o
vfa prescripción adquisitiva integral, o estØn posesionadas, programa de
vlvienda del estado y urbanizaciones populares.

IV. BASE LEGAL

¡ Constitución Política del Perœ.

. Ley N’ 28687, Ley de Desarrollo y Complementaria de la Formalización

de la Propíedad informal acceso al suelo y dotación de servicios
bÆsicos.

. Decreto Supremo N" 006-2006 -Vivienda Reglamento de Formalízac¡ón
de la Propiedad lnformal de tenenos ocupados por posesiones
informales, centros urbanos informales y urbanizaciones populares.

¡ Decreto Supremo N’ 030-2008 VIVIENDA, que modifica el Reglamento
del Título I de la Ley N" 28687. aprobado por el decreto Supremo N"
006-2006-VtVtENDA.

o Ley N’ 27444 (Ley de Procedim¡ento Administrativo General)
. Ley N’ 27972 (Ley OrgÆnica de Municipalidades)

’Aæo del E¡ienbna¡io del Perœ: 200 aæos de indepndencia"
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IRREFUTABLE, para el otorgam¡ento de la formalización de la propiedad,

ademÆs de tener un instrumento que nos permita uniform¡zar las labores

de empadronamiento, verificación, levantamiento de contingencias y
calificación durante el proceso de formalización individual de predios
urbanos, urbano marginal y rural en el marco del proceso de formalización

de la propiedad informal, que ejecula LA, MUNICIPALIDAD PROVINCIAL

DE LEONCIO’PRADO al amparo de su normativa.

II. FINALIDAD:

Fijar cr˝terios que permitan a los órganos y profesionales encargados de las

acciones de empadronamiento, verificación, levantamiento de contingencia
y calificación del proceso de formalización individual sobre predios urbanos,
racionalizar- sus procedim¡entos de manera eficienb, optimizar sus
resultados y los recursos asociados con estas labores, con el objeto de
lograr una verdadera titulación de propiedades.

III.ALCANCES:

3.1. AplicaciónFuncional:
Las dlspos¡ciones contenidas en el presente procedimiento deben ser
observadas por el personal y los profesionales que prestan servicios en el

Ærea de la Sub Gerencia de AA.HH y Desarrollo Rural de la MPLP a falta de

una Ærea sobre ütulación y/o saneamienüo fisico legal expresa o que

desernpeæan fas labores de empadronamiento verificación, levanüamiento de
contingenc¡a y calificación del proceso de formalízación individual sobre
predios urbanos y rurabs.
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o Ordenanza Municipal N"0182016-MPL.
. Decreto Ley N’26002 (Leydel Notario)
. Código Civil.
. Ley Nro. 31056, que amplía los plazos de la Titulación de Terrenos y

aprueba la ampliación del plazo de prescripción al 3’l de diciembre del

aæo 2015. Decreto Supremo Nro. 002-2021-Vivienda, Reglamento de
la Ley Nro. 31056.

V. NORMASLEGALES

Corresponde a la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, realizar las

actividades que se precisan y detallan en el presente procedimiento en
coordinación con la Sub Gerencia de AA,HH y Desarrollo Rural de la MPLP,
y con la Gerencia de lnfraestructura y Desanollo Local, en primera instancia.

VI, NORMAS ESPECIFICAS

Las labores comprendidas en este Directiva se adecuan a los sigu¡entes
lineamientos:

TITULO I

CAPITULO UI{O
DISPOSIC]OITES GENERALES

Artículo 1o - Prcceso de Formallzación lndividual

EI proceso de Formalización lndividual para los casos mmplejos tiene por

finalidad identiæcar mediante el empadronam¡ento a los poseedores o
mediante la verificación a los propietaríos, de cada uno de los predios, a fin

de titularlos o regularizar sus derechos, respectivamente, emitiendo el

conespondiente instrumento de Formalización, y gestionando su inscripción
en el Registro de Predios.

Articulo 2o Acclonas trguladas en este procedimiento.
Sin perjuicio de las demÆs acciones que se efecutan en cada una de las
etapas del proceso formalización individual, regulados, en la primera parte de
esta ordenanza. en las leyes especiales y de la presente Ordenanza
Municipal que tambiØn aprueba esle procedimiento. La presente tiene por

objeto regular las acciones de empadronamiento, verificación, calificación,
levantamiento de cont¡ngencias, asl como los requisitos para poder
beneficiarse con la formalización individual de los predios. Asimismo, las
acciones regulares en la presente, tambiØn, comprenden a Lotes de Vivienda,
Comercio y Eguipamiento Urbano Vendible, de ser el caso.

TTTULO ]t

DEL EMPADRONAilIIENTO, VERIFICACION Y LEVANTATTIIENTo DE

CONTlNGENCIAS

CAPITULO PRITIERO

ACCIONES EN CAMPO
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Artículo 3’.-Evaluación previa a las acciones de campo
Previo a las acciones de empadronam¡ento y/o verificacíón sobre predios que
formen parte de terrenos estatares ocupadbs por posesiones rntormabØ o
Centros Poblado, o privados sin título, la Sub Gerencia de AA.HH y Desarrollo
Rural de la MPLP, deberÆ evaruar ra información y documentación recabada
de entidades con competencia anterior a ra Municiparidad provinciar de
Leoncio Prado a fin de identificar la ex¡stenc¡a o no de titulos de propiedad u
otros documentos de propiedad, De existir dichos documentos, estos se
anexarÆn a las Fichas correspondiente.
Asimismo, al identificarse los predios cuya formal¡zación inclividual ha sido
suspendida mediante la Resolución que aprueba y/o modifica el plano de
Trazado y Lotización sobre dichos prcdios, no se ØjecutarÆ ninguna de sus
acciones 

_regulares en el presente procedimiento hasta que se levante ra
suspensión.

Articulo 4.- Empadronamiento
El empadronambnto es aquella diligencia de campo que tÉne por objeto
identificar las personas que se encuØntran en posesión der lote, tÆ con¿¡ó¡on
es que ejer¿an la posesión, identif¡cando a sus titulares y constatando el uso
de predio, recabando la documentación pertinente que acredjte
fehacientemente la calidad de poseedor del predio.
El empadronamiento se ¡earizarÆ sobre ros predlG de tenenos ocJpados por
Posesiones informales y Cenfos poblados, respecto de los cuÆtes no’se
hubiera identifrcado la existencia de documentoi de propbdad durante la
evaluación reb¡ida en el artículo 3..

Ar{culo 5.- Verificación

La verificación es aquella diligencia en campo que tiene por obso identificar
la existencia de Títuros u otro documento aepropieoaa esØn o Æo registrados
a efectos de una eventual rectificación o actualización de datos,-para su
inscripción ante Registros de predios.

La verificación se realizarÆ en las posesiones lnformales y centros poblados,
solo. sobre pred¡os respecto a los cuales se haya identificado la existencia dei
Título u otro documento de propiedad duranie la evafuación referida en el
artículo 3’.

Asimismo la verificación se realizarÆ sobre todos los predios ubicados en
Programas de Vivienda der Estado, urbanizaciones poiurares y terrenos de
propiedades privadas ocupados por posesiones 

informales foÆalizadas vía
Conciliación, o prescripción adquisitiva, u compra ventas imperfecfas.

Aæiculo 6’.- Rectificación o actual¡zación de datos consignados en los
Títulos o documentos de propiedad.
La rectificación o actualización de datos a que se refiere el primer pÆrafo del
artículo 5’ no implica el desconocimiento de la preexistencia de fa propiedad
sobre el predio, ni el cambio, omisión o afteración del nombre y/o nœmero de
personas que figuran como titulares del derecho de propiedad.
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sobre todos los lotes consignados en el plano de Trazado y Lotización,
obje{o de regularización de este procedimiento los lotes desünados a

La rectificación o actual¡zac¡ón de datos referida en el pÆnafo anterior puede
aplicarse a las Æreas, medidas perimØtricas, colindancias, nomenciatura,
numeración, ubicación, zona, sector, u otro dato tØcnico consignado,
adecuÆndolos a la realidad existente, pudiendo modificarse el pla-no de
frazado y Lotización. TambiØn puede aplicarse a los nombres de las personas

naturales (o jurídicas), simple que se cuente con los documentos qus lo
acrediten, a fin de aclarar la identidad del titular o titulares del derecho; de la
misma manera puede aplicarse a la información retenida a la modalidad,
condicjones, cargas u otras circunstancias, con relación a la forma en que se
adquirió la propiedad.

’`tu el funtenario del Peœ:200 aitas de h*pndencia.
’Urfros poe da nbb.

Artículo 7o . - Lotes objeto del empadronamiento y/o verlæcación
El empad ronamiento y/o verificación segœn conesponda se realiza en forma
ASNA

da, comercio y equipam¡ento urbano vendible.

Artículo 8,- Títulos o Documentos de propiedad r¡cabados en campo
Sí durante las acciones de empadronamienlo aparece un Titulo ü oœo
documento que no exista en el acervo documeniarlo de Ia Municipalidad
Provincial de Leoncio Prado, y que pueda acreditar la existencia de propiedad
sobre el pred¡o, s recabara d¡cho documeræo y se cor inuara con Øl llenado
de la Ficha, dejando constancia que dicho tft¡lo fue recogido en campo
durante la calificación se deteminara si este acredita o no lÆ existench de
propieilad.

Articulo g,- Circunstanciaa Adverüdao en campo
si durante las acciones de empadronamientro o verificación se advierte que la
realidad ffs¡ca existente no coincide con la información contenida en el plano
de Trazado y Lotización er empadronador o verificador continuarÆ con el
llenado de la Ficha, consignando do manera clara y legible si el deslino real
y/o sus medidas discrepan con los que figuran en Æictró ptano, si se trata de
un predio fisicamente subdividido, o con Æreas exclusivas y comunes, o sí la
ocupación abarca a los rotes colindantes o vfas pœblicaØ o cualquier otra
circunstancia, precisando el nombre de los poseedores y lÆs Æreas
aproximadas que vienen ocupando en el predio.
Asimismo si se advieæe ra existencia de procesos judiciales en trÆmite
respec{o de la posesión o propiedad del predio o conflicto de intereses que
deban ser resueltos en sede judicial o administrativa, el empadronadoi o
verif¡cador continuarÆ con el llenado de la Ficha consignando el nombre de
tos.poseedores y/o terceros involucrados, sus declaraciones, pretensiones y/o
reclamos.

En el caso de conflicto de intereses er empadronador debe comunicar a ras
partes que presenten por escrito su oposición vía TrÆmite Documentario.

Articulo l0’,- Calificación de los Lotes ausentes y abandonados.
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Articulo 1 2’.- Contingencia
La Contingencia es aquella situación referida al predio que luego de la
Calificación ind¡vidual requiere de la subsanación por parte de los poseedores
o propietarios del predio para proceder a su formalización. Las contingencias
estÆn refer¡das a la ausencia del titular y a la falta de documentos.

EntiØndase como el Estado Situacional aguella situación no contemplada en
el pÆrrafo anterior advertido durante la calificación individual que ¡gualmente
impide continuar con la formalización individual del pred¡o, y que requiere de
una acción intema o externa de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado,
para continuar la formalizacíón del predio. Los estados situacionales estÆn

referidos a aquellas situaciones que generan la suspensión de la formalización

del predio, o que generan que los predios resulten no trabajables, o no

formalizados.

Las contingencias y los estados situac¡onales a que se refiere los pÆrrafos
anteriores, se detallan en la tabla que como ANEXO 01 forma parte de este
procedimiento.
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Se consignarÆ en la Ficha como Lote Ausente, sí durante el empadronamiento
o verif¡cación, se advierte que el predio presenta signos de posesión
permanente pero sus titulares no estuv¡eron presentes en dichas diligencias.
Se consignarÆ en la Ficha como Lote Abandonado. si durante el
empadronamiento o verificación, se advierte que el predio no presenta signos
de posesión permanente y cuya construcción presenta evidentes rasgos de

deterioro ocasionados por un periodo largo en el que el poseedor concluyó
con su ocupación mate¡ial-

Se consignarÆ en la Ficha como Lote Vac˝o, s¡ durante el empadronamiento o
verificación se observa que dentro de su perimetro no existe vivienda,
construcción, ni se da uso alguno al predio.

Artículo I l’,. Gallæcación
La calificación es la evaluación de toda la información cons¡gnada en la ficha

de empadronamiento y/o verificación, as[ como la documentación recabada

en dichas dil¡genc¡as, tiales como documentos de identidad, posesión o
propiedad, declaraciones juradas, entre otros, anexados a la ficha y en cuyo

mØrito se podrÆ declarar aptos a los poseedores o propietarios para la emisíón

del correspondiente instrumento de fonnal¡zación.
Se realizarÆ una relación de empadronados aptos para titular publicados en
la Sub Gerencia de AA.HH y Desarrollo Rural de la MPLP y en un lugar üsible
defltro del sector a titular.

Las personas empadronadas tendrÆn un plazo de tres dfas hÆbifes para que

verifiquen que sus nombres y documento de ldentidad estØn conectamentØ

inscritos y alavez, si alguna persona que se sientia afectado en su propiedad,
pueda presentar oposición, en fa Sub Gerencia de M.HH y Desanollo Rural

de la MPLP.

La calificación se realiza conforme a las disposiciones contenidas en esta

Ordenanza.
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Artículo l3o.- Levantamiento de Contingencia
El levantamiento de contingencia es aquella diligencia de campo realizada por
los empadronadores o verificadores a fin dØ recabar la información y/o
documentación que los poseedores o propietarios no la hubieran presentado
o la hubieran presentado insuficientemente a fin de superar las contingencias
que no permiten concluir con la formalización individual del predb,bichas
contingencias pueden ser de dos tipos:

l. "A’ (Titular Ausente).- Contingencia asignada a tos predios cuyos
propietarios poseedores o apoderados no estuvieion presentes
durante el empadronamiento y/o verificación.

2. (FALTA DOCUMENTOS/APTOS).- Contíngencia asígnada a tos
predios culos propietarios poseedores o apoderados no adjuntan la
documentación sufciente para acred¡lar plenamente su piopiedad,
posesión, identidad u oko requisito necesario para la formaiización
individual.

El levantamiento de contingencia puede realiza rse tambiØn para superar los
estados situacionales advertidos durante la calificación individual.

Aæiculo 14’,- Estados situacionalee de cargo tØcnico
si de la calificación se determinara que las-circunstancías descritas en el
prlmer pÆrafo del artfculo g" no p�rmitren conduir con Ia formalizac¡ón
individual, requiriØndose de la realización de una acc¡ón intema de la sub
Gerencia de AA.HH y Desarolo Rurar de ra MpLp se consígnaÉ er estado
situacional conespord¡ente, y se informarÆ a la Gerencia de l;fraestructu;tt
Desanollo Lcal, para que realice las acciones necesarias.
Habiendo conclœdo el Equipo TØcnico de verificaciones, con ras acciones
¡ntemas en la Municiparidad provincial de Leoncio prado, referidas en er
pÆnafo anterior, informarÆ el resultado de dichas acciones a la sub Gerenc¡a
de AA.HH y Desanollo Rurar de ra MpLp encargada de la car˝ficacíón afin de
proseguir con la formalización ¡ndMdual del preÆio, eafuo que esta œltima Ærea
requiera de información adicionar, la cual deberÆ ser atendida por er Ærea
tØcnica las veces que sea necesaria.

Articulo l5’-.- Suspensión de levantamiento de conüngenc˝as
si de la calificación se determina que el resultado de los procesos judiciales
en trÆmite, o del procedimiento que deba resolver el conflicto d’e interØs
rehridos en 

9l 
segwrdo pÆnafo del artfculo 9 son rerevantes para concruir con

la formalización individual del predio, se consignarÆ el estado sítuacional que
conesponda y se suspenderÆ la programac¡ón del levantamiento de
contingencias sobre dicho predio, hasta que la autoridad judicial o
admin¡strativa se pronuncie de manera definitiva.

Artículo 16.- Ambito de aplicación de levantamiento de conüngencias
El levantamienlo de contingencias se realizarÆ en forma individualó masiva y
de manera progresiva de acuerdo con la programac¡ón que se establezca, en

. 
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cada uno de los predios sobre los cuales se realizí el empadronamiento y/o
verificación.

Para Ia realización del levantamiento de contingencias se pod rÆ programar

hasta tres visitas adicionales al empadronamiento yio verificación.
Las circunstancias que se advierten durante el levantamiento de

cont¡ngencias, se regula por lo establecido en los art¡culos 8’,9’y 10’.

Artículo l7o.- Efectos de las visitas adlcionales

Las visitas referidas en el artículo anterior constituyen un nuevo tØrmino para

efectos del cumplimiento de los requisitos a cargo de los poseedores o
propietarios, para la adjudicación o regularización de su derecho,

respectivamente, no siendo la ficha del empadronamiento y/o verificación la

œnica oportunidad en que pueden acreditar dichos requis¡tos.

Artculo l8o,- Causales de abstanción para al empadronamiento,
verlæcacíón, leyantam¡ento de contingencias o calificación

La Sub Gerencia de AA.HH y Desanollo Rural de la MPLP debe programar

las acciones de empadronamiento, verificación, y/o levantamiento de

contingencias, teniendo en cuenta que las personas que realicen dichas

acciones, no incurran en las sigu¡entes causales:

1. Ser poseedor o propietario del predio a iormalizar.

2. Ser cónyuge, conviviente o tenga vlnculo familiar con el poseedor o
propietario del predio a tormalizar.

3. Tener amistad probada o enemistad con la administrada materia de la

solicitud.

Si dichas causales son advertidas reciØn durante el empadronamiento
verificación, levantiamiento de contingenc¡as o calificación realizadas por los

otros empadronadores verificadores o calmcadores no incursos en dichas

causales. En su defecto no se realizarÆn dichas acciones y se deberÆ

programar una nueva visita.

Las acciones de empadronamiento verificación, levantam¡ento de contingente
o calificación realizados por quien estuvo incurso en cualquiera de dichos

supuestos de abstención se tendrÆn por no realizadas y se programarÆ una
nueva visita. No obstante se tendrÆ en cuenta la documentación que haya
recabado para los fines de la calificación.

Las causales de abstención para la calificación son las reguladas en el artículo

29’, siØndole de aplicación supletoria y por analogía, lo regulado en el

presente artículo.

Arüculo 19o,. Contingencias no leyantadas

c
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Artículo 20o.- Nuevo empadfonamlento
Ex@pc¡onalmente se podrÆ programar un nuevo empadronamiento sobre los

prdios, anteriormente se realizó las acciones de empadronamiento y

levantamie¡¡to de corfingencias y cuyoe poseedores no calificaron como aptos

para la formalización individual, por ausencia o falta de documentación, o por

haber sido calificados c,omo vacfos, abandonados o declarados de libre

disponibilidad o disposición.

El nuevo empadronam¡ento y las visitas adicionales en su caso, consistirÆn un

nuevo camino para el cumplimiento de los requisitos de los poseedores, en

concordancia con lo establecido en el artfculo 17" de la presente Direcliva.

S[ durante el nuevo empadronamiento se constata que el predio se encuentra

vacío o abandonado, no se programarÆ ninguna visita adicional,
precediØndose a emitir el respectivo lnstrumento de Formalización, a favor de

la Municipalidad Provincial.

Durante Ia nueva calificaeión no se explica la subsanación de las
observaciones que generaron fas contingencias referidas en el primer pÆnafo

del presente arllculo, ni cualquier otra formuladas en la anterior calificación las

cuales quedarÆn sin efecto. En todo caso solo se exigirÆ la subsanación de

las nuevas observaciones que se formulen y que sean necesarias para el

cumplimiento de los requisitos para la formalización ¡ndiv¡dual.

Si como consecuencia de la nu6va calif¡cación se mant¡ene las mismas

cont¡ngencias referidas en el primer pÆrrafo del presente artfculo se emitirÆ el

respec-tivo instrumento de Formalización a favor de la Municipalidad Provincial

de la jurisdicción.

CAP¡TULO SEGUNDO
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Si durante las tres v¡sitas ad¡cionales al acto de empadronamiento, no se

levantó las mntingencias referidas en el artículo 12", se procederÆ con las

siguientes acc¡ones.

1. La titulación de los poseedores serÆ gratuita y serÆ onerosa si se trata de

terrenos comerciales o industriales, mediante venta d¡recta, siempre que

acredite cumplir los requisitos previstos en el literal a) del numeral 8,2 del

artículo 8" del Decreto Supremo N’ 006-2006 - VIVIENDA, salvo

existencia de títulos de propiaJad o que la contingencia no se hubiese

levantado por causas imputadas a la entidad formalizada,

2. De no cumplir los poseedores con los requisitos referidos en el inciso

anterior, se adjudica el lote, a la Municipalidad provincial o Distr¡tal

correspondiente.

3. La onerosidad regulada en el inciso I se aplica solo a los lotes de vivienda

que fonnen parb de terrenos ocupados por Posesiones lnformales cuyos

fines de posesión sean para cualquier ac{ividad económica, en los

restante se estarÆ a la exoneración prevbta por la Ley Nro. 31056, que

amplía los plazos de la Titulación de Terrenos. Decreto Supremo Nro. 002-

202’l-Vivienda, Reglamento de la Ley Nro. 31056 y a esta ordenanza

Municipal.
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I . DeberÆ consignar en la ficha todos los datos que en ella se requiere:
apellidos y nombres del poseedor o propietario en su caso, tipo y nœmero

de documento de identidad, estado civil, lugar y fecha de nacimiento y

demÆs ítems que aparecen en la misma. Asimismo, el empadronador y/o
verificador, deberÆ suscribir la ficha y consignar en forma legible, sus
nombres y apellidos o su conespondiente sello.

2. TratÆndose de organizaciones respectivas, con o sin personeria jurídica,

deberÆ consignarse en Ia ficha el nombre completo de dicha organización,
en su cítso el nœmero de partida reg¡stral donde conste su inscripción,
objeto o fines de la organización segœn su docl¡mento de constitución así

como los apellidos y nombres del representante que estuviese presente y
demÆs ítems que aparece en la ficha de no exhibirse documentos, se
podrÆ recabar dicha información de lo manifestado por los poseedores
asimismo, el empadronador y/o verificador, deberÆ suscribir la ficha y

mnsignar en forma legible, sus nombres y apellidos o su conespondiente
sello.

3. DeberÆ toma¡ la firma de los poseedores o propiefaios en su c˝¡so a sus

apoderados debidamente en [a ficha de ernpadmnamiento o verif¡cación
toda vez que ello implica una declaración jurada respec*o de los datos en

ella contenidos.

4. DeberÆ consignar la dirección municipal (numeración) cuando exista a fin

de poder constatar y establecer comparaciones con la dirección que figure
en la documentac¡ón establecida.

5. Si los documentos recabados tienen diferentes direcciones se deberÆ,
precisar en la ficha o adjuntar una declaración jurada, la declaración del
poseedor que las mismas conespondan al lote empadronado.

6. La ficha no podrÆ ser adulterada, borroneada ni enmendada. Sí se tuv¡era
que corregir algœn dato se harÆ la anotación respectiva en el rubro
observaciones y los datos errados deben ser encerrados entre parØntes¡s,
igual procedimiento se seguirÆ de haberse testado el dato enado siempre
que esto no invalide el empadronamiento.

Artículo 22o.- Recomendación para fas Fichas de poses¡ones lnfo¡males
y Centros Poblados.

TratÆndose de Fichas de Posesiones lnlormales ademÆs de la recomendación

en el artlculo 21’ deberÆ tenerse en cuenta lo siguiente:
’l 
. DeberÆ consignar en la Ficha la fecha desde la cual el poseedor

manifiesta estar en posesión del lote.

2. Si en los documentos adjuntados aparecen los nombres de otras
personas distintas a los empadronadores, se deberÆ indagar por ellos y
precisar el motivo por el cual no son empadronados.

’Alb &l Bic�ntena,b &l Pent: N0 aflos de independenoia"
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RECOMENDACIONES PARA EL LLENADO DE LA FICHA DE

EiIPADRONAMIENTO Y/O VERIFICACIÓN

Artículo 2l 
o.- Recomendac¡ones Generales:

El empadronador y/o verificador, al momento de llenar la ficha de
empadronamiento o verificación, deberÆ tener en cuenta lo siguiente:
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3. Es imposible que precise cuÆl es la s¡tuac¡ón y uso del predio (Viv¡enda,
comercio, etc,). Asimismo, se deberÆ determinar si ex¡ste posesión

directa, actos poseedores, Ænimo de posesión y/o SI el lote estÆ
abandonado o vacio.

4. Precisar el estado Civil de los empadronadores, recabando la partida,

c¡nstancia o documento que acredite su vínculo matr¡mon¡al, o tomar la

firma de aquellos en el formato de declaraciones juradas suscrita por &¡da
uno de ellos, los derechos (Porcentajes) que le corresponden o de

verificarse un confl¡cto de intereses se determinarÆ las cuotas ideales

conforme a lo regulado en este procedim¡ento.

CAPITULO TERCERO

RECOMENDACIONES A TENER PRE§ENTE DURANTE EL

EMPADRONAMIENTO Y’O VERIFIACIÓN.

Artículo 23".- Recomendac¡ones
1. La ficha de empadronamiento y/o verificación debe estar impresa con los

datos consignados en el Sistema de Titulación nombre de la posesión
informal, código de pred¡o, Ærea, manzana, lole, etc., no cabe usar las

fichas en blanco.

2. La ficha de empadronamiento y/o verificación debe ser usada par¿i un solo

acto; de realizarse una segunda œsita al lote, ¡ncluso un cuando sea un

día posterior al empadronamiento y/o verificacíón o al levantamiento de

contingencias se deberÆ usar otrÆ ficha.

3. Toda persona mayor de edad deberÆ identificarse con su Docr¡mento
Nacional de ldentkiad, en caso de extranjeros con Camst de Extranjerfa
o Pasaporte.

4. Para las personas menores de edad que serÆn tlulados, se deberÆ

adjuntar cop¡a certif¡ca (por funcionamienlo competenle del RENIEC o de

la Municipalidad) del original de la partida de nacimiento o copia simple de
DNI.

5. En el caso que los tifulares declaren ser casados y exista discrepancia
con sus DNl, deberÆ de adjuntar copia simple de la part¡da, acta o

constanc¡a de matrimonio o del formato correspondiente de declaración
jurada aprobado de la entidad o declaraciones juradas suscritas en forma
personal.

6. En caso que el titular declare ser viudo, se deberÆ adjuntiar la declaración
jurada respectiva consignando los nombres del cónyuge fallecido o copia
de la partida, o constancia de defunción del cónyuge fallecido, siempre
que este documento acredite el vinculo con el cónyuge.

7. En el caso que el titular declare ser divorciado se deberÆ adjuntar la
declaración jurada respectiva consignando los nombres del ex - cónyuge
o copia de la partida de matrimonio, siempre que este documento

consigne la anotación de la disolución del vfnculo matrimonial o copia de
la Resolución Judicial del Superior JerÆrquico confirmando el Divorcio.

8. En caso que el tilular casado declare estar separado, deberÆ suscribir la

declaración jurada respectiva o adjuntar la denuncia policial por abandono
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o separación, siempre que este documento se establezca dos aæos de

separación.

9. Lo seæalado en los numerales 50, 60, 7o, 8o solo es aplicable para predios

de posesiones informales sobre los cuales se expedirÆ Título de
Propiedad gratu¡to. No procede declarar, via declaración jurada, el estado

civil o la separación de hecho en los predios del programa de vivienda,
urbanizaciones populares, conc¡liación, o lotes sobre los cuales se exp¡da
Título de Propiedad oneroao.

10. Los formatos de declaraciones juradas de la Municipalidad Provincial de

Leoncio Prado solo deben ser usadas para una sola declaración y no para

declaraciones conjuntas en un solo formato salvo la declaración de

separación de hecho que puede concurrir que puede concurrir con la

declaración de estado civil.

11. En la dectaración jurada de vecinos se deberÆ tener en considerac¡ón los
testigos no deben ser iletrados; seæalar manzana y lote o direcc¡ón
mun¡cipal de los test¡gos (nombre de calle y nœmero); y precisar fecha de

inicio de poses¡ón (mes y aæo),
12.De empadronarse predios con Æreas menores a 40,00mt2, se deberÆ

adjuntar certificado de habitabilidad otorgado por la Municipalidad
Provincial de Leoncio Prado, correspondiente al certificado deberÆ

identificar al predio e indicar si reœne hs condiciones mín¡mas de
habitabilidad,

13.De verificarse predios de posesiones informales a tftulo gratuíto, que
cuentan con títulos de propiedad otorgadas por la mun¡c¡palidad provincial
o distrital debidamente facultada por la ley o documentos de bansferencia

dØ propiedad otorgados por entidad del estado. El empadronador o
verificador deberÆ c¡municar a los poseedores aciuales que se proederÆ
a inscribir la primera de dominio.

De verificarse predios de Centros Poblados que cuentan con Documento

de Propiedad que cumplieran con los requisitos establecidos para la
emisión de Titulo de Saneamiento de Propiedad, el empadronador o
verificación debeÉ comunicar a los poseedores actuales que se
procederÆ a inscribir la primera de dominio.

14. Si en el empadronamiento o en el levantamiento de contingencias,
hubiesen poseedores CASADOS que invoquen la titulación en calidad de

bien propio y contaran solo con documentos de posesión, deberÆ
anexarse una declaración jurada de los respectivos cónyuges
reconociendo y manifestando que el predlo fue adquirido como un bien

propio por lo que los empadronadores se titulan en dicha calidad. En caso

que unos de los cónyuges no quisiera firmar la declaración jurada de
separación, el interesado deberÆ presentar un documento que demuestre

estar separado por mÆs de Diez aæos, como la declaración jurada de un

familiar mayor de edad.

15. En el supuesto que el Ærea de los documentos de posesión del poseedor
empadronado serÆ mayor al Ærea del lote que se consignó en el plano de
trazado y lot¡zac¡ón, se deberÆ adjuntar declaración jurada mediante la
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empadronado manifresta estar conforme con el Ærea,

. - 

lnoeros y med¡das asignadas al predio,
16. En el supuesto que el Ærea.de loÆ documentos de posesión del poseedor

empadronado sea menor al Ærea. del lote que se cÆnsignó en ef’pfanó Oe
Trazado de Lotización, el poseedor deberÆ :
16-1. Adjuntar decraración jurada de todos ros corindantes que resparden

su.posesión por el Ærea consígnado en el plano ¿d fr"zÆAo-Oe
Lotización;

16.2. Adjuntar declaracíón jurada manifestando que asume
responsabilidad 

, 

civil penal 
.y/o todo tipo de ,""ponr"UifiJ.O,

respecto de los documentos de posesión.

AccroNEs*rr.t^fi l?.ti."r’,f;I3*oNArilENroy/o

ARncuLo 24. DE LAs ,"rX5?’[§fSl""lADAs o vERrFrcADAs.
El órgano competente de las acciones ae Æmpao-rona-miento, ,"rm"aJon y

P:"1f:,::,::.,"- 
-co 

I’ii ry: 
n c¡a, debe toma r ` ;r"dkæ neces a rias pa ra q ue

ros empaoronados y verificadores rearicen dichas dirigenc¡as con ei¡cieniÆ,
observando rigufosamente ras disposiciones aÆ loi üiitrr* anteriores.
A fin de proceder con la calificaiión de hs æcæ;" l; empadronamienfo yve¡ificación y de sus respect¡vas vbnas, Oi;hÆ æcnas deberÆn estar
debidamente ,enadas. v 

"Æn 
ta inf"n"J-ó t;oÆmentac¡on recabada y

1:_"-,^r3g*". 
juradas ónespondientes, .onfÆ¡re Æ ro esrabtecido en las

otspostoones de los capítulos anteriores.
r amorØn se procederÆ con la calificación & lte fichae de empadronamiento

y/o- verificación y de sus respectivas visitas de æt; ;;;. ros tuabs se hÆvÆ
constatado l-a 

. 

existencia, d.e conflicto de inteØs; subdivisión físiœ,
acumulación física, abandonados, etc.
En caso de las fichas de empadronamiento y/o verificación donde se haya
constatiado la ausencia de oose6sl6req et eqœipo t""ni* OeO" asig; ;,h
base de datos de Ia Sub GÆrencla Ue nn.lfi v-oe.l-iro-ü nrr"l de ta MpLp,
la contingencia "A" debiendo realizar hasta tr"Æ riræ". ÆÆi.ionales.

, 
TíTULo III DE LA CALIFIGAC6N

cAptruLo pRtMERo Dlspos¡¿idæ-dsØirenar_es

ARTICULO 2S".- Obieto de la calificación.
El objeto de Ia carificación es determinar si ros documentos anexos a la ficha
de empadronamiento y/o verificación .on p*Æ¡" rriJünte para acreditar raposesión y o propiedad de acuerdo a lo prLvisto 

"nl" 
¡,r." regal estabrecida

en el numeral IV del Tltulo preliminar Oil presente proced¡miento y demÆs
normas. complementarlas y conexas, y las’disposiciónÆs establecidas en la

s:1r^:ii1r_"_aprueba. 
y/o modifica et ptano Oe trazaJo y totizac¡ón.

ue manera compfementaría, puede considerarse las opiniones de la Gerencia
de Asesoría jurídica, siempre y cuando t aya oposiciOn-Æl trÆmite que se viene
realizando.
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ART˝CULO 26o.- Reglas Generales para La Calificacíón.
El Abogado de la de sub Gerencia de AA.HH y Desarroilo Rurar de ra MpLp
durante la evaluación referida en el articuro anierior deberÆ tener presente lo
siguiente:

1. verificar sin constan anexados a ra ficha de empadronamiento y/o
verificación Títuros de propiedad otorgados por ra Municiparidad provinØiar
o Distrital debidamente facunada por tey, documentos de Transparencia
de Propiedad otorgados por entidades Æer Estado, Escrituras püor¡"a" 

Æ
Escrituras Pœbl¡cas imperfectas no registradÆs, o cualquier otro
documento, a fin de determinar la existØncia de propiedad para su

- 

correspondiente inscripción ante el registro de predios.
2. Yenfier s¡ constan anexados a É ficha de empadronamiento y/o

verificación Títulos de propiedad otorgados por la Municipalidad prov¡nØ¡al
o Distrital debidamente facuftada poiLey, üocumentos.de rransferencia
de Propiedad otorgados por entidades cíer Estado, Escrituras pœbricas J
lmperfectas reg¡strados a fin de proceder al Bloqueo del predio en el
sistema de Tituración para que ra Municiparidad ijrovinciai de Leoncioprado, proceda a solicitar la migración de la partida

3. Verificar que se encuentre acreditada la eniidad y er estado civir de ros
empadronados y/o verificados; asimismo, debeÆ verificar ar conecto
llenado de la ficha de empadronamieno ylo verificacir:n asr como de ras

_ 

declaraciones juradas que se adjunteo.
4. Confrontaf ra Informacl’ón consignada en ra æcfra de empadronamiento,

y/o verifcación con los documeætos (de ldentidad, propiedad poses¡On,
etc.) anexados a h ficfia.

5’ verificar y reportar ra existencia de obstÆculos conforme ar seæarado en
los.artículos N" 28 y 2g que puedan impedir temporal o definitivamente Ia
calificación.

6. Asfmismo, deberÆ realizar la calificación conforme a los parÆmetros
establecidos para cada tipo de posesión informes que se describen en
este procedimiento.

Articulo 27.. Suepensión de ta calificación
ELAbogado de la Sub Gerencia.de AA.HH y Desanollo Rural de la MpLp,
emite un informe a ra Gerencia de lnfraÆstructurÆ’ y Desanoro Local,
sugiriØndole que se suspenda la calificación y consignar Æ estado situacionai
correspondíenb cuando:
I ’ Exista proceso judiciar o adminístratívo en trÆmite debidamente

acred¡tado,

.sobre 
conflicto de la posesión o propiedad del predio a formal¡zar (LJ -

lote en juicio).

2. La. Resolución. de aprobación clel phno de Trazado y Lotización así lo
establezca (SU 

= suspendido por proceso uno).

Articulo 28’,- Abelención de la califieación
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El Abogado de la Sub Gerencia de AA.HH y Desarrollo Rural de la MPLP no

realizarÆ la calificación de tas fichas de empadronamiento en cualquier de los

s¡gu¡entes supuestos:

1. Cuando sea el poseedor o propietario del predio a calificar.

2. Cuando sea cónyuge, conviviente o tenga vínculo familiar con el poseedor

o propietario del predio a calificar.

3. No se cuenta con la Resolución de aprobación del Plano de Trazado y

Lotización de la Posesión lnformal materia de calificación.

4. La Resolución de aprobaeión del Plano de Trazado y Lotización no

eslablezca el tipo de titulación gratuita y onerosa. De presentarse la
situación detallada, el órgano competente de emitir dicha Resolución

deberÆ emitir una Resolución aclaratoria precisando ei tipo de titulación o

lo que la ley determine.

5. La Posesión lnformal materia de calificación no cuenta con valor

arancelario, siempre cuando sea teneno de nafuraleza comercial.

6. Las fichas anexas remitidas no cuentan mn su respectiva ficha de

empadronamiento primigenia safuo que el documento de remisión se

consigne que se agotó Ia bœsqueda de la ficha primigenia en el acervo de

la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado.

De presentarse las situaciones descritas en los numerales 3" y 5" se
comunicarÆ a la Sub Gerencia de M.HH y Desanollo Rural de la MPLP para

la subsanación pertinente.

En el caso da la situación dØscrita en el numeral 4’ hs fichas serÆn devuettas

a ia Sub Gerencia de AA.HH y Desarrollo Rural de la MPLP para la
reg ularización del envió.

Aæícufo 29’ - Prioridads efl la C¡lificación
La Programación de la calificación se reallzarÆ conforme a las sigu¡entes
prioridades

1. Fichas de zonas de emergencia
2. Fichas de empadronamiento y/o verificación
3. Expedientes Administrativos de mejor derecho de posesión
4. Fichas de levantamiento de contingencias
5. Solicitudes de Rectificación de Datos de los instrumentos de

Formalización.

CAPITULO SEGUNDO

DE LA CAL’FICAC6N DE POSESIONES INFORMALES

Artículo 30".- Definición de Posesión lnformal.

EntiØndase por Posesiones lnformales a los denominados Asentamientos

Humanos, Pueblos jóvenes. Barrios Marginales, Barriadas, programas De
Mvienda Municipales y toda otra forma de posesión, ocupación o titularidad

informal de predios con fines urbanos, cualquiera sea su denominación,
siempre que presenten las características legales establecidas en el marco
legai conespondíente.
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Artículo 31".- Supuestos para la Calificación

La Calificación de los predios de las Posesiones lnformales descritas en el

artículo 31 se efectœa bajo dos supuestos: calificación para litulación gratuita

o calificación para titulación onerosa lo cual serÆ determ¡nado en la

Resolución de aprobación del Plano de Trazado y Lotización o lo que la ley
determine.

üi www. mu n itin qo ma r¡a.gob. pc
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SUBCAPITULO 2.1

DE LA CALIFICACIÓN A TITULO GRATUITO

Articulo 32’.- Criterio para la Calificación.

Et Abogado de la Sub Gerencia de AA.HH y Desanollo Rural de Ia MpLp al
evaluar la ficha de empadronamiento y/o verificación así como los

documentos anexos, deberÆ determinar primero la existencia de derecho de
propiedad a fin de emitirse el respectivo título de Saneamiento de la
Propiedad.

Si de los documentos anexados a la ficha no se verifrca la existencia del

derecho de propiedad, el calificador, procederÆ a evaluar la documentación
que acredite de manera fehaciente la calidad de poseedores de las personas

empadronadas a fin de emitirse el respectivo Título de Propiedad.

Artículo 33".- Documentos que acreditan Propiedad
El Abogado de la Sub Gerencia de AA.HH y Desarrollo Rural de la MpLp al
ve¡ificar la existencia de propiedad sobre el lote dtando se presenten los
siguientes documentos.
1. Títulos de propiedad otorgados por Ia Municipalidad provincíal 

o Distritaf 
,

síempre que la facultad de titulación de dichos municipios se arnpare en

una ley vigente a ta fecha de su emisión; o en su defecto, tratÆndose de
la Distrital se ampare en una Ordenanza de la Municipalidad provincial

vigente a la fecha de su emisión.

2. EstÆn comprendidos en el inciso anterior los títulos de propiedad emitidos
con carÆcter provisional a efectos de ser canjeados por los títulos
definifivos por la Municipalidades Provinciales.

3. Documentos de Transferencia, otorgados a título gratuito u oneroso por

entidades del Estado competentes que en su oportunidad tuvieron la
facultad de transferir la propiedad en virtud de leyes v¡gentes en ese

entonces y otros que den certeza que existe derecho a tener la propiedad,
en este caso debe necesariamente tenerla posesión de la propiedad.
No son considerados documentos de propiedad aquellos títulos emitidos

con carÆcter provisorio, bajo modalidad de reserva de propiedad por la
Junta Naciona¡ de Vívienda u otras entidades estatales que han ienido

competencia en materia de formalización

De verificarse la existencia de los documentos citados en los numerales

1" 2’ y 3" se procederÆ a la emisión del título de Saneamiento de
Propiedad a favor del tilular del derecho aun cuando este no se encuentre

en posesión del lote, siempre que se haya determinado que el documento

de propiedad corresponde al pred¡o maleria de formalización, salvo las
que se requiere tener la posesión como se indicó líneas arriba.
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Artículo 34o.- Declaración de ApTO para la em¡s¡ón del Título de
Saneami�nto de Propiedad

Para que los propietarios verificados puedan ser declarados aptos
deberÆn;

1 . Firmar la ficha correspondiente en el acto de la verificación. En su
ausenc¡a la ficha podrÆ ser suscr¡ta por su apoderado debidamente
acreditado mediante carta poder simple o por un familiar mayor de edad
debidamente identificado.

2. Acreditar el derecho de Propíedad mediante copia simpre de cuarquiera
de los documentos descritos en el art˝culo 34..

3. Adjuntar copia simple de sus DNl.

4. En caso, que el titular de los Documentos descritos en el artículo 34. ya
no se en@ntrara en posesión del lote materia de formalización y los
actuales titulares no cuenten con el DNI del titular primigenio la Sub
Gerencia de AA.HH y Desarrollo Rural de la MpLÉ coæespondiente
deberÆ remitir un informe manifestado que se agotó la bœsqued’a del DNI
del titular del derecho por lo que se solicita, se procesa a la inscripción
con eltipo y nœmero de documento de identidad consignado en los ciiados
Documentos.

Articulo 35’.- Docurnentos que ac¡edibn posesión

En§ l* documenbs que indistintamente acrediten ra posesión tenemos los
siguientes:

1 ’ constancia o certificado de posesión emitído por ra Municiparidad
Proüncial o Dishihl, se esta antigua o reciente, pœede ser copia de los

- 

documentos y conoborado por la inspección de posesión.
2. contratos de prØstamo, celebrarlos enüe el poseedor con instifuciones

pœblicas o privadas con er fin de finalizar ia instalación de servicios
bÆsicos, la construcción, ampliación, remodelación de la vivienda o la
adquisición de materiales.

3. Recibos de pago de ros servicios de agua, ruz u otros servicios pœbricos
girados a la orden del poseedor del lote.

4. Declaraciones juradas o recibos de pago correspondiente ar valor der
Patrimonio Predial, pagados por el poseØdor.

5. certificados domiciliarios expedidos por la policía Nacionar o constancias
de Posesión expedidos por el Juzgado de paz 

en favor del poseedor, cabe
precisar, que estos documentos solo se consideran como vÆlidos desde
la fecha de su emisión, salvo que sean suscritas y otorgadas
anteriomente a cinco aæos.

6. Documentos privados o pœbricos en los que conste ra transferencia de
posesión plena a favor del poseedor.

7. Cualquier otra prueba que acredite de manera fehaciente la posesión.
8. En el caso que ros poseedores no cuenten con ra documenteción anres

indicada, se deberÆ tomar ra decraración escrita de por ro menos cuatro
(4) vecinos o de todos los colindantes Ia que constaia en un formœlanos

-. 
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Artfculo 38’.- Lotes con ÆrØas mayoros a 300,00 m2 y menorcs a ¡10.00

m2, y Lobs Vacíos y Abandonados

El Abogado de la Sub Gerencia de AA.HH y Desarrollo Rural de la MpLp
declarara apto para la emisión del Título de Propiedad gratuito, en los

siguienles casos:
1 . Declarar APTO para la titulación a los poseedores de los lotes con Ærea

mayor a 300 mekos cuadrados y cuenten con l¡nderos definidos sin litigio
alguno, mejor s¡ existiera la Resolución de aprobación del plano de
Trazado y Lotización existiera y sea para uso de vivienda, es gratuita,
salvo que sea terrenos en zona comercial o industrial reconocidos por

resolución de la Municipalidad.

2. Decla¡ar APTO para la titulación a los poseedores de los lotes con Ærea

menor a 40 metros cuadrados, solo si se adjunta el Certificado de
Habitabilidad otorgado por la Municipalidad Provincial, o si en su defecto

la Resolución de aprobación del Plano de Trazado y Lotización
estableciera que los documentos citados ya se encuenlran reg¡strados en
la partida matriz de la poses¡ón informal.

Aæo del Biccntemrig dd fu¡il 200 aflos de independencb"

1,ttœt,4e Nt el œnbio’

de declaración jurada adjunta a la ficha de empadronamiento (es
necesario llenar todos los datos que formulario requiere).

Artlculo 36".- Declaración de APTO para la emlsión del Tltt¡lo de
Prop¡Gdad.

Para que los poseedores empadronados pueden ser declarados aptos
deberÆn:
’t. Firmar la f¡cha correspondiente en el ac{o del empadronamiento. En su

ausencia, la ficha podÉ ser suscrita por su apoderado debidamente
acreditado mediante carta poder simple.

2. Acreditar el ejercicio de la posesión directa, continua, paclfica y pœblica

del lote por un plazo no menor de un (01) aAo mediante copia simple de
cualquiera de los documentos descritos en el artlculo 38’, Este plazo
posesionarlo 8e debe acreditar al momento del empadronam¡ento o en su

d�fecto en cualquiera de las visitas adicíonales gue se programen.

3. Adiuntar copia de sus DNl.

4. Adjuntar copia certificada (por funcionario competente del RENIEC o de

la Municipalidad) del original de la partida de nacimiento cuando el
poseedor sea un menor de edad.

Articulo 37’.- Calidad de propietario o copropletario
El Abogado de la Sub Gereflcia de AA.HH y De6anollo Rual de la MpLp
d*erÆ tener presente que la calidad de propiÆario o coprop’retario (doble
propiedad) los siguientes supuestos:

1. La doble propiedad solo se considera a nivel provincial.
2. No se considera doble propiedad cuando se es propietario o

copropietario de una Ærea menor a cuarenta (40) metros cuadrados_

3. No se considera doble propiedad cuando sØ es propietrario o
copropietario de un lote de uso distinto a vivienda.

E www. mu n tt¡ngoma ria. gob.pe
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3. Tener presente que lo establecido en los numerales I " y 2. no se

requieren cuando existen documentos de propiedad o documentos que de

manera indubitable prueben el derecho de posesión y el Ærea
conespondiente.

SUB CAPITULO 2.2

DE LA CALIFICACION A TITULO ONEROSO.

Artículo 39o.- Supueato para la adjudicaclón onerosa
Se procederÆ a Ia adjudicación de lotes en posesiones informales a título

oneroso mediante venta direcla en los siguientes c¿lsos:
1. Lotes que formen parte de tenenos ocupados por posesiones

informales ctn posterioridad al 3’l de Diciembre del 2004.

2. Lotes que siendo destinados para viüenda cuenten con un Ærea

mayor a mil quinientos (1,500) metros cuadrados. En estos casos la

formalización serÆ onerosa, siempre y cuando sea en zona

comercial o industrial, declarada por la municipalidad œnicamente
respecto del Ærea que excede el límite establecido.

3. Lotes destinados a fines comerciales, industriales artesanales,
agroindustriales u otros similares, declarados por la Municipalidad
como lales.

4. Lotes de vivienda cuyos poseedores 6ean propietarios o
copropietarios de otro inmuebb en el tanitorio de la Repœbllca se
comprende en ese supuesto a los poseedores de los lotes
calificados como doble proprdad c{.¡y1c poseedor lo hubiera
abandonado o transferido a terceros en cuyo caso el nuevo
poseedor asumirÆ el pago respectivo.

5 Las Æreas de equipamiento urbano vendible, entend¡Øndose como
tal aguellas reservadas para servicios comunales que puedan ser
adjud¡cadas en propiedad.

6. Lotes de vivienda en los cuales se desarrollen actividades sin fines

de lucro a favor de inst¡tuc¡ones privadae que desarrollen
actividades de carÆcter social.

7. Los lotes que formen parte de tenenos ocupados por posesionarioe
informales con anterioridad al 3i de diciembre del 2005, pero que

hasta en tres visitas adicionales al empadronamiento permanecen
en mntingencía del titular ausente o documentación incompleta.

Arüculo 40.- Crlterlo para la Calificación

En los supuestos descritos en el artfculo 39" El Abogado de la Sub Gerencia
de AA.HH y Desarrollo Rural de la MpLp deberÆ deierminar la existencia de
posesión, con los documentos que lo presentaron.

ARTICULO 41.- Documentos de posesión
Los documentos que indistintamente acreditan la poses¡ón son los mismos
referidos en el artículo 35o.

A¿
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ARTICULO ¿12.- Declaración APTO para la adiud¡cac¡ón del lote a título

oneroso.

Para que los poseedores empadronados puedan ser apoderados aptos deben

cumplir con los siguientes requisitos;

1. Firmar la ficha correspondiente en el acto del empadronam¡ento. En su

ausencia, la ficha podrÆ ser suscrita por su apoderado debidamente

acreditado med¡ante carta poder simple.

2. DeberÆ acreditar el ejercicio de la posesión directa, continua, pacífica y

priblica del lote por lo menos al 3l de Diciembre del 2005 mediante copia

simple de cualquiera de los documentos descritos en el artículo 36’, Este
plazo posesorio se debe acreditar al momento del empadronamiento o, en

su defecto en cualquiera de las üsitas adicionales que se programan.

3. Sí a pesar del cumplimiento del plazo y demÆs requisitos referidos en el

inciso anterior, no se llegue acreditar que dicha posesión se in¡ció, por lo

menos, al 3’l de D¡ciembre del 2005, no obstante que el empadronado

manifiesta estar en posesión desde dicha iecha o inclusive antes, sin

conlar con documentación complemenlarias qus lo acredite, podrÆ

acreditar dicho plazo posesorio con la declaración jurada de vecinos o

colindantes., segœn el formato aprobado.

4. Adjuntar copia simple de su DNl.

ARTICULO 43".- Lobs con Ærcas rnayoær!¡ a 300.00 m2 y menorc.s a

40,ü)rn2, Lobe v¡cle y abandonsdoe.

El Abogado de la Sub Gerencia de AA.HH y Desanollo Rural de la MPLP

dec-lara apto para la adjudicación a título oneroso, en los siguientes casos:

1. Declarar APTO para la titulación a los poseedores de los lotes con Ærea

menor o mayor a 300 metros cuadrados, sin necesidad que la resolución

de inscripc¡ón del Plano de trazado y lotización.

2. Declarar APTO para la titulación a los poseedores de los lotes con Ærea

menor a 40 metros cuadrados, solo si se adjunta el certificado de

habilitación otorgado por la Municipalidad Distrital o formulario tØcnico

otorgado por la oficina Zonal correspondiente, o si en su defec-to la

resolución de aprobación del plano de trazado y lotización establecida que

los documentos citados ya se encuentran registrados en la partida matriz

de la posesión informal.

3. En caso de verific¿r lotes vacíos sin construcción o precarios

abandonados, deberÆ mnsignar el estado situacional conespondiente
(LA 

= LOTE ABAN DONADO), salvo la existencia de documento privado.

CAP¡TULO TERCERO
DE LA CALIFICACION DE PREDIOS UBICADOS EI{

CENTROS POBLADOS o RURALES

ARTicULo 44".- Definición de Centros Pobladoa o run lea.

Se denominan Centros Poblados o rurales a aquellos lugares del tenitorio

nacional, con fines urbanos, ¡dentif¡cados con un nombre, conformado por un

conjunto de viviendas habitadas, poses¡onadas con Ænimo de permanencia,

principalmente a vivienda, vivienda - Comercio, casa- hueæa u otro s¡milar,

c
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El ritulo de sar¡eamiento de Propiedad se emitirÆ a favor del titular de derecf¡o
de propiedad, conforme se establece en el artlculo 33", ademÆs tratÆndose
de escrituras Pœblicas o lmperfectas, Testamentos, donaciones informales
siemprc y cuando se encuentre en posesión u otros títulos de propiedad no
inscritos se emitirÆ dicho instrumento de formalización a favor de;
1. El actual titular del derecho de propiedad, cuando existan varios que

demuestren la existencia del tracto sucesivo. En este caso el plazo
establecido en el artículo 2018’del Codigo Civil, œnicamente serÆ exigido
al documento primigenio de donde emana el derecho.

2. Los herederos, en caso ex¡sta Testamento o Declaración de Sucesión
lntestada del causante que figure como titular en una escritura imperfecta
u otro título de propiedad de fecha cierta. En el caso que no se encuentre

con el Testamento o la declaración de Sucesión intestada, se emitirÆ a
nombre del causante. En caso de donaciones informales, es el
posesionario quien recibirÆ la titulación.

3. El titular, por el Ærea total del lote, en caso se presente una o mÆs

escrituras impeffec{as u otros títulos de propiedad a su favor y que
conespondan a Æreas que se encuentran comprendidas dentro de los
l¡nderos y medidas perimØtricas de un mismo lote, previa rectificación o
modalidad del plano de trazado y lotización.

’Aæo del Elientena¡io d Peœ:200 aæos de indepæencia"
’Unidos por al cambio’

cuyos pobladores cuenten con documentos que acrediten su posesión o con

escrituras imperfectas u otros lltulos de propiedad que no hayan sido inscritos

en el Registro y/o presenten deficiencias que impidan dicha inscripción.

Artículo 45’.- Titulación gratuita
Sin excepción, la titulación de los lotes de uso VIVIENDA,, en Centros

Poblados es gratuita: en caso, de los lotes de uso: 
,,COMERCIO,’ 

o.EQUIPAMIENTO 
URBANO VENDIBLE," solo se cobra costos de

formalización, excepto cuando la ley exonere esos pagos.

Artículo 46’.- Cr¡brio para la Calificación.

En los predios de Centro Poblado desoitos en el artículo 44.
, 

la asesoria legal
la Sub Gerencia de AA.HH y Desanollo Rural de la MpLp deberÆ, en primer
gar, determinar la existencia de propiedad

uar los doc-r¡mentos de posesión-
y de no existir, procederÆ a

Articulo 47’.- Documento� que acreditan la propiedad.
AdemÆs de los documenlos seæalados en el arüculo 34., tambiØn se
encuentran comprendidas ]as Escrituras pœblicas o imperfec-tas,
Testamentos, donaciones informales siempre y cuando se encuentre en
poses¡ón u okos títulos de propiedad no inscritos, que tengan fecha cieæa y
cumplan con el plazo establec¡do en et artfctlo 2018" del Cód¡go Ciœ|, Æl
momento del empadronamiento y/o verificación, o rlltima üsita adicional,
asimismo d$erÆn @ntener la identificación de las partes, la ubicación del
predio, y la modalkiad de la transferencia.
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4. Los titulares de las_ Æreas fraccionadas de un lote, cuando elfraccionamiento conste en 
"l 

,"ro- titræ, o documentos detransferencias en virtud de tracto suces¡vo] Iestamento o sucesiónintestada. En este caso er ptazo estaoiÆciÆÆ’"n .l artícuro 2018. derCódigo Civil, œnicamente seÉ exigiJo Æid;iÆüto primigenio de donde
emana el derecho, Se emitirÆ un iitulo ¿e SanÆam¡ent" d pr"pi"d;’;;;

;ffi"ffi: 
fraccionada, previa verificaciO, O"l p¡ano de tazado y

lÉ*19 ,18.- ilØrito probatorio de documentos que no ruœnen lascondiciones para acreditar derechos d;;üüæ sobrc et lote.
Et Abogado de ta sub Gerencia 

_a_" 
en Hx y ii"JræiiJ nua de h MpLp debetener 

-presente 
que debe veríficar r" Ør¡.t"n"iJ"ie Escrituras pœbricas

lmperfectas, Testamentos,-u otros. títubs Je pr"prolo no ¡nscritos, que nocumplen con ros reouis¡tos estabrecidos pÆi""ia-lm¡s¡on der ríturo desanoamiento de proó¡edad, ." torÆiÆn Æiio- ÆLim.ntos de posesión,prwio a la constatación a. I" pÆ.oiÆriÆli’.0]."v11 procederÆ a emitir erTitulo cte Propiedad conespondiente a favor de ros poseedores, para ro cuafpuede adicionarse el olr
iÆ".ritr"iJ",illiæ"*=Æn.’’"to 

posesorio de quienes le transfirieron Æ

Los herederos de los a.nleriores poseedores se beneficiarÆn con laadjudicación en cari,ad ae o¡en propiær-rÆ üíi"¡üLon de su6 respe*¡voscØrryuges.

Arüculo r19",- Diecrepancia de Æ¡ras
EI Abogado de la Sub Gercncia de M.HH y Desanolto Rural de la MpLpdeberÆ verificar que, en gt 

9a:o 
d" il;¿æ;’"entre et Ærea de losdoc_umentos de posesión adjuntados y etæ;íJ’æt";nsignado 

en el ptanode Trazado y Lotización v. en su caio, con et informe iererido en ef artfcuro49", geberÆ tener present,e lo siguiente:
’1’ Cuando ra discrepancia de-Ærea entre los documentos de propiedad / erPtano de Tlgzadly Loüzación ."" ,"no. 

"’iióü 
Ie proceoe¿ a emitir elconespond¡ente T[turo cre saneamiento d" propreo"o 

, r"vor der titurar der
_ 

derecho, aun cuando esl" no ." 
"n.r"ntÆ ", 

!"rJ.¡on del lote.2. Cuando ta discrepancia 
9: 

¿lg" ;;iüü d,il;liio. a" propiedad y erPiano d.e Trazado y Lotización #;Æ^;-;i ;ó;,6 ." suspenderÆ tacalificación, y se DrocederÆ a requerir al ÆÆa de Asentamientos HumanosSaneamiento y Titulación para que realice une declaración jurada deacuerdo a la Ley 21444 Ley de procedimiertos-aOr-¡n¡stratívos 
modificada

- 

por el Decreto Leg¡slativo æ" lZlZ.
¡. Lo seæalado en el numeral anterior no procederÆ sl mediante informesuscrito por ta Sub Gerencia.de AA.HH 

v ó".a"JiJ iural ae ta MpLp seprecisa que la diferencia del Ærea 

"n 
idr-¿o.ir-"itos oe propiedad y loconsignado en er 

piano 
de Trazaoo 

v ro1ÉaciÆn .Æ’r’Æpono" 
" 

!a rearidadfísica del lore materia ¿e tormat¡zÆc¡Æ;;;;;;ir:, 
una sota unidadinmobiliaria; por to que se procederÆ ; 

"r¡ti*iJJ*lpond¡ente 
Tituto d6
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Artículo 51.- Documento que acredita la posesión

siderar la siguiente:

de los documentos seæalados en el artfculo 36,, tambiØn se puede

Saneamiento de propiedad_ 
a favor de titular del derecho, aun cuando este

_ 

no se encuentre en posesión del lote.
4. Cuando la discrepancia entre.el Ærea de los documentos de posesión y elptano de.Trazado y Lotización ,¿"-;;y;;;;lnir al loz, siempre seprocederÆ a emítir el conespondiente fiíulo Ae iiop¡e¿"A 

, 

" 
Ar_i" loI

:ffifri:?rq:l 
rote materia de rormal¡zacionlÆbsJiando l" ¿¡rpó.t" 

",
Artículo 50o.- Declaración de ApTO para ta emisión del Título deSaneamiento de propiedad

lT ,9r." 
tos prop¡etarios verificados puedan ser declarados aptos debencumplir los requisitos estabrecidos 

", 
Æ;;il;Æ;.,"p*. acreditación deroqlecfo-!9 propiedad con cuarquierad; æ;;ilri;ntos descritos en erartlculo 48"

l constiancia o certificado de posesión 
emitido por ra Municiparidad deCentro Poblado. En caso s_ea emitido con fu*Æ ío.t"rior. a la entrada envigencia de-la Ley N" 27.s7.2, L"y ó;ó¿æ; iÆ-uun¡c¡pal¡oades, se

iff;l;:* 
de ordenanza de ta MunicifiatidÆJ pi"rini¡"rque 

ta facutre para

En caso que, la Constancia.o Certificado de posesíón 
emitido por IaMunicipalidad de Cenbo p?qFqo ..! *,;tü;;; ¿;æ anbrior a ta entradaen ügencia de ta Lev N" 27972,.Ley órgÆil;;œ,,;ffiatídades, 

no resuíerede ordenanza de h- Mun icipatid"¿’piÆüioilüirii"’ 
olL o, 0..

Artículo 52. - Solución de Continuid¡d
Centros Poblados se deberÆ teneiÆn-cons¡Oeración lo síguiente:l’ cuando er poseedor acredittt" p"iÆ-Jüi i"lii"r"qi,","rgan sorución decontinuidad y sean Darte. necesaria p"r" r" i,adLoilidad del lofe devivienda del mismo oÆseedor y qr" roG* Jof¡,i01’nt"., se formatizarÆnlos citados rotes, s¡empre y cuando cuente con en er informeconespondiente de ra sub Geiencia de AAHH ; Desa’oro Rurar de raMpLp, caso contrario requglf æifi ;Jo; ;;l ei"no .orr".pondienre(Ptano de Trazado v LotiÆción¡ y ei ;;Ø; .ü l"" 

";stos 
de formatización.2. En estos casos no sera exijiób Ei-&’n"üJü; det cert¡f¡cado deHabitidades o er formurario tØ9n6 resÉt¡,., ffili; ras Æreas sumadasde los ambientes sea 40.00m2.

3 De verificarse en er emDadronamiento o revantamiento de contingencialotes de un mismo pgT{qr o" u"o-’;æ`æLHo coRRALLEScANcHoNEs stLos u orRoS arrlarÉæied:-iülunes,,que 
seancolindantes a un lote de. uso. l/lVlENDr, * pÆ*¿*¿ a la titulacíónindividuar de ros citados rotes sin r"qr"iir,’ro ¿tpI"""ü 

"n ", 
numerar 1s,3"

. 

detartículo lS" det Decrero srprenioæ; oóo-i6dØüivlexon.
4. Cuando et poseedor r.r"¡1t9.’E ü"riO, L-f"ü. ie uso exctusivo de"RANcHo, CoRRALES, cANcHbÑEØ, Øæ§ü oinos AMBIENTES
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SIMILARES" (no colindantes a un lote de vivienda del mismo poseedor),
se formalizarÆn los citados totes, previa mod¡ficación del planó y et palo
de los costos de formalización.

Articulo 53’.- Requisitos para decrarar Apro para la emisión del rítulo
de Propiedad.
Para que los poseedores empadronados puedan ser decrarados aptos deben
cumplir con los requisitos seæarados en ros incisos 1 ,2,3 y 4 der art¡culo s7i.

Artículo 54o.- Lotes con Æreas menores a ¡O.00 m2 y Lotes Vacíos y
Abandonados.

l. Declarar APTO para la tituración a ros poseedores de ros rotes con Ærea
menor a 40 metros cuadrados, solo si se adjunta et Certificado de
Habitabitidad otorgado por ra Municiparidad órrespondiente o Ficha

I_1qq* otorgado por la Sub Gerencia de AA.HH y Desanoilo Rural de h
MPLP, o s¡ en su defecto la Resolución de aprobación del plano
conespondiente estableciera que los documentos citados ya se

_ 

encuentran regiskados en la partida matriz de la posesión informal.
2. En caso de verificarse lotes vaclos, sin construcción o precarios

abandonados deberÆ consignar er estado situac¡onar conesponoienu 1ü
= lotes abandonados en centros poblados), salvo la Æxistencia’de
documentos de propiedad.

clpfrulo GUARTO
PROPIEDAD PRIVADA

posEsloxEs¡NFoRrrAi?f#lluA\:ÆloruocoNcrLrAcróN
Artículo 55’.- DefiniclØn,-
Aquellas posesiones ¡nformales que se encuentran inscritas a favor de
personas naturales o jurfdicas y en las cuales la Municipalidad provincial 

de
Leoncio Prado promueve la conciliación entre er titular registral del derecho d`
propiedad y los ocupanfes de la posesión informal.
Artículo 56’.- Critsrio de Calificación
En los 

.predios 
de las posesiones informales descrito en er articuro s5", er

Abogado de la sub Gerencia de AA.HH y Desanoilo Rurar de ra MpLp deberÆ
determinar la existencia de propiedad Øobre el lote respectivo, en mØrito al
Documento de Transferencia y la posesión.
Artículo 57o.- Reglas para la Calificación
Los predios cle Conciliación El Abogado de la Sub Gerencia de AA.HH y
Desanollo Rural de ra MpLp, al evaruÆr ra ficha de y ros documento. 

"n"roideberÆ.

1 . verificar que er Documento de Transparencia otorgados por er titurar
regístral cumpra con ros requisitos esenciares para ra emisión der
correspondiente Título de Saneam¡ento de propiedad.

2. Requerir la clÆusula de cancelac¡ón conespondiente en el caso de
Documento de Transferencia a plazos, safuÆ que el propietario o iu

- 
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thœcbWdÆrtia,

apoderada declaren en el rubro de observaciones de la ficha de
verificación, su conformidad pi.r? qye 

"" 
,"gi"tie con la carga ,"rp""t¡r.

3’ Requerir copia certificada de Notario o poiiÆÆtÆri. de ra Municiparidad
Provinciat de Leoncio prado que ¿ef iÆ¡¡o quØ acredite el pago del
lmpuesl0Prediar correspondiente at ano de la trÆnsterencia (soro para ros
casos de Documentos de Transferencia otorgados a part¡r del 1" de enero
de2014 en adelante).

Artículo 58".- Requisitos para la inscripciØn det Derecho de propiedadP"f.lrg tos propietarios verificados ü"d; üi ¿J"i"r"¿o. aptos para lae¡i1pn detconespondiente Titulo de §aneamiento AL¡Æ¿n,
l. Firmar 

.la .ficha. 
conespondiente en ef 

".O- 
¿e ia- vermcación, En su

ausencia.la ficfra podrÆ ser suscrita por. *, 
"pod"odo 

d¿bidamente
identificado.

I ij1¡l:fl?^?1rlTl]: de documento de identidad de titular resistrat.
.r. Aojunrar copta simple de Ia ClÆusula de Cancelación en loØ casos de

Documentos de Transparencia a plazos y O"mÆ"tau.rl"s aclaratorias,
cuando-existan.

4. Adjuntar cop¡a simple de sus DNl.
5. Adjuntar copia certificada (por funcionario competente del RENIEC o de

la Municiparidad) der originÆr de ra partida ¿e nÆLm¡ento 
"rrnÆo "r 

pr"oiÆ
- 

hÆya sido transfuiido a un menor dØ edd.
6. Adjuntar copia, del recibo que ,"r"aie Bago del tmpuesto predial

conespondiente al aæo vigente por Io menos. 
-

7. Adjuntar D*lanación .l.uÆda, con tirmÆ telatizaOa por notario pœblico,
indicando que ros recrbos conespondan Æ la o¡recc¡on del prano deTrazado.y Lotización (en. caso Oe ta ¿irecc¡On quu 

"p"*o en estos
œlt¡mos documentos no coinddan con la inscrtÆ ell zu¡leRp) 

- - --’--

pos EsroNEs 
r NFoRMAi!3?fJIh?t3o. rA p REsc Rrpc róN

ADQI,’˝SIT]VA OE DOMINIO
Artículo 59".- Definíción

Aquellas Posesiones Informares en ras cuares se prescribió er derecho depropiedad de un tercero en beneficio ae tos posØoores que acreditan erejercicio 
. 

de ta poses¡ón continœan, p."ífi; 
-(05 -;æos) 

y pœblica como
prgpi"lrrig-* ul, nte diez ( I 0) aæ os, si rr uu¡eÆ litü¡Æ. 

-’’

Art¡culo 60".- Criüerio para la Calificación
tn ros predios de ras posesiones informares descritos en er artícuro 62", ErAbogado de la sub Gerencia -de AA.HH y o."""orü æ*rr de ra MpLp deberÆ
evaluar la existencia de posesión.soureLr ..espØüivo iói", p"r" ra emisión derconespondiente Tftulo de propiedad gratuato.

Artículo 61..- Criterio para la Calificación
El Abogado de ra sub Gerencia de AA.HH y Desarroflo Rurar de ra MpLp
deberÆ evaluar la ficha de empadronamiento 

V ¡o. ¿oairn"ntos anexos:
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1. Evaluar si los documentos de posesión anexos a ra ficha acreditan de
manera fehaciente la calidad de poseedores de los empadronadores.,

- 

asimismo, si se adjuntan Tífuros de propiedad 
o Documentos de posesión.

2. Tener presente que en ros predios de posesiones informares formarizadas
v˝a Prescripción Adquisitiva de Dominio, no se aplican los supuestos de
doble propiedad estabrecidos para fas posesiones informares a títuro
gratuito u oneroso.

3. Declarar APTo para ra titulación a ros poseedores de ros rotes con Ærea
mayor a 300 metros cuadrados sin necesidad de Resolución que
establezca la titulación gratu¡ta para dichos lotes.

4. Declarar APTO para ra tituración a ros poseedores de los rotes con Ærea
mayor a 40 metros cuadrados, sofo si se adjunta el Certificado de
Habilidad gtorgado por ra Municiparidad proünciar de Leoncio prado, 

o si
en su defecto la Resolución de aprobación del plano de Trazado y
Lotización estabreciera que ros doØumentos citados ya se encuentran
regislrados en la partida matriz de la. posesión informal.

Art˝culo 62".- Documentos que acredltan la posesión.
Entre 

.los 
documentos que indistintamente aciediten la posesión se podrÆn

considerar las seæaladas en el artfculo 35".

DELAcALTFEAcToNDEHJITtLST?Ht&TENURBANTzAc¡oNEs

Arœculo64’,-Deænición. 
POPULARES’

Aqueflas de las gue son titurares las cooperaüvas de vrvienda, Asociados pro
vivienda Asocíaciones pro vivienda, `sociaciones de wienda, .¡unta oe
Propietarios, Junta de Compradores y cualquier otra forma asó¡rtira con
fines. de vivienda que cuenten o nó con resolución de aprobación de
habilitación urbana.

Articulo 65’,- Gribrio para la Califlcación
En los predios 

_de 
las posesiones informales descritos en el artículo 67", EI

Abogado de la sub Gerencia de AA.HH y Desarrofio Rurar de ra MpLp deb’erÆ
determinar la existencia de propiedad iobre er respect¡vo rote, en mØrito al
documento de Transferencia otorgado por ra Dirüiva de ra organización
representativa con mandato vigente a ra fecha de emisión d;er mismo
documento.

Artículo 66’.- Reglas para la Calificación
En los predios de urban2aciones popurares, 

Er Abogado de la sub Gerencia
de AA.HH y Desanorro Rurar de ra MpLp evaruara h æcha de verificación y b-
documentos anexos deberÆ:

1. Verificar que er documento de Transferenc¡a sea otorgado por ra Directiva
de.la organ¡zación representativa con poder vígente a’ra feóha de emision
del documento.

2. Requerir las clÆusuras de canceración en ros casos de Documentos de
Transferencia a plazos, salvo que el propietario o su apoderado declaren

_. 
E www. mun itt n gonra ria,gob.pc
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en el rubro de observaciones de ra ficha de verificación su conformidad

- 
para que se registre con la carga respectiva.

3. Requerir copia del recibo que airedite pago del impuesto predial
correspondiente por lo menos los cuatro œltimoi aæos.

Artículo 67.- Requisitos para_ la inecripción del De¡Echo de propiedad
Paqa.gug los propiehrios veríficados pueoan ür aecrarados aptÆs-para tae¡i19n del conespondiente Tituro de saneamienro de propiedad: oe¡ØÆæ -
1’ Firmar la ficha conespondiente en el acto oe-la via’cacion. 

-rn’su

ausencia, la ficha podrÆ ser suscrita por su apoderado debídamente
acreditrdo mediante carta poder simpÉ o por fÆmiliar ,ryoiO" 

"Æ.0,deb¡damente acreditado.
2. Adjunta copia simple de Documento de Transferenc¡a otorgado por la

D¡rectiva-de ra organízación representativa con poder vigentØ a ra ?e"¡ra
de emisión del mismo.

3. Adjuntar copia simple de sus DNI

4. Adjuntar copia certificada (por funcionario competente del RENIEC o de
la Municiparidad) der originÆr de ra 

part¡da 
oe ¡racimiento 

"r"noo "r 

pØ¿¡Æ
haya sido transfe¡ido a un menor de edad.

5. Adjuntar copia del recibo que acredite pago del impuesto predial

_ 

correspondiente por los menos a los œitimos’cuÆtro aæos.
6. Adjuntar Declaración Jurada, con nrma fegal¡zaJa por notaæo pœblico,

indhando que ros recibos correeponden Æ ta ¿¡recc¡on der prano de

T;y:1do,v 
Loüzación (solo en caso ta ¿¡re¡c¡On lru "p"r."" 

en estos
ufimos oocumentos no co¡ncidan con la escritura en SUNARp).

DISPOSIGIONES COTPLETXET{TARIAS Y FINALES
PRlillERA.. ’ Er empadronamientro, vermÆc¡Æn, Levantamíento deContingencias y Calificación, para 

1a aÆ¡udicaciOn en’propieOad de Lotes de
Mercados, o la afectación en uso de f_irt"" ÆÆ gqrif[m¡ento UrUano,-se¿
regulado por esb norma.

SEGUNDA. - La 
-Municiparidad 

provinciar de Leoncio prado comunicara
mediante oficio a COFOpRI que se encargarc A fiütaciOn de predios 

en sujurisdicción y que cuenta con ios recursos ØconOmicoi fara ello-

TERCERA.- Se podrÆ realizar la titulación de predios de propiedades
declaradas en zona de alto y muy alto riesgo, siemprÆ y cuanOo se cuente con
la respectiva resolución de vanaó¡on¿e eüa conJitl]nl".to 

"n 
caso de existir

resolución de Defensa civir de ra provincia u otra lnstiiuc¡¿n aur Est ao,-cuÆ
lo haya declarado como tal, o cuando se realizó Æn Ji.r," 

=on" 
la" ,Li¡ürs

de 
.prevención de conüngencias, o se haya o ." *æry" Østrucluras que

mit¡guen.cualquier tipo de r¡esgos, lo cual deberÆ estaiprobado, corroborado
con.medio idóneo y documentado y adjuntado 

"i "rlül"nt" 
cte titulación, de

realizarse la mitigación en Æreas ,erÆes por p"obæÆ. naturales a fin de
Prolese¡ su.propiedad conr¡gua, tambiØn se’poaiÆ variai er uso de dicha Æreay otorgÆrsele er tituro por adjudicación sin ü$o 

"tjrnó, 
pu""to que esta se
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compensa por la estructura que construyo o haya construido, el cual incluso
por la premura de la prevención no necesita ra auiorización d" ra rvluni"¡paluÆÆ
para realizarro, soro debe contar mn un prano para ra edificac¡¿ri oe ¡Æ
estructura de mitigación, comunicando ello a la Municipalidad.

CUARTA.- En caso de haber superposición en sus diversas formas de laspropiedades a.titular ya fuesen. piivadas o pœblicas, se debe proceder
conforme al principio de realidad y de habei derechos adquiriAos y sonposesionarios se preferirÆ al prímigenio o en todo c¿rso se mantendrÆ o,ojfTo las Æreas respectivas hasta superar la superposición conforme Æ la
realidad y de haber estructuras se harÆ ra’respectivi módricac¡ón ¿e ¿reasen
cuyo .,rso si se cobrara er metro cuadrado ar beneficiario cuya Ærea se viera
incrementiado.

QUlt{TA.- APROBAR, el ANEXO 01 que mntiene la Tabta de contingencias
y estados situacionales de conlingencias, y ANEXO OZ, 2 Sobre toniato ¿Ø
Declaración Jurada; et formato 

-del 
Tituœ de prÆpiÆa¿ gratuito, serÆ la

exisrente. EIANEXO 03, crerimiración de ros Æmbite, hr"æó o,ilrüid riÆr¡""
PA).

SEXTA.- Queda establecida, que no podrÆn acoge*e a esta ordenanza laspefsonas que estÆn poseslonados en-hs Æreas iiguientes, vereO*, cafle§,
AdemÆs, No estÆ comprendidos en er Æmbito ae ifiicaclon d" ra p’,="errtd
Ordenanza:

-Los de uso o reservados para el desarrollo de servicios pœblicos,
equipamiento educativo, Æreas de recreación pr:Otica, siempre’ que ei
documento que así ros determine se haya expeaioo oe forma anter¡or a ra
fecha de ocupación fisica del Ærea uóanÆ ¡nforhai. 

-- -

-La: 
ire?s 

de equ¡pamiento urbano, recreación pœblica, satud, educación depueblos formalizados con anterioridad

- Las Æreas de reserya nacional, Æreas naturales protegidas, ecosistemas
frÆgiles, zonas de reserva y sus zonas ae amórtiguÆmie`to, segœ; Ia
legislación de la materia.

-Las Æreas destinadas o reservadas para ra defensa y segur¡dad nacionar.
- Los ubicados en zonas arqueológicas, zonas mÆnumentales o los que
constituyan patrimonio curturar de- la Nación en 

- 
.ros 

que ra autoridad
competente ha determinado la inviabilidad de procesos de ¿esarectacion,
rescate y similares.

- Los ubicados en zona de ríesgo er cuar no resurte mitigable. los ub¡cados en,*:T:,j:-Mq Atto Riesgo, Afto Riesgo y Riesgo Re-cunente, y en zonas
rn¡angtDtes conforme las disposiciones de la Ley 2gg6Æ f_ey ÆÆ
reasentamiento poblacional para zonas de muy alto r¡esgo no mitigablÆ y el
Texto Unico ordenado de ta Ley 3osso, f_ey {ile Æpii"ü" oisposiÉionØs,aÆ
carÆcter extraordinario para ras ¡ætervencionÆ del cÆ¡urno Nacionar frente a
oesa_srres y que drspone la creación de la Autofidad para la Reconstrucción

f,l-g:T!io:, aprobado. por et Decreto Supremo osa-2ólA_pCæ,,t, sarvo Æ-¡Æs
rerenoas en ta cl¡sposic¡ón tercera de transitoria y f¡nal.
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- Los terrenos en proceso de adjudicación onerosa de acuerdo con losmecanismos estabrecidos en ra L"v zerÆi, iÆv Ø"]iJL o"r siri.il¡" d;*.
- Los terrenos de praya 

v ra zona de dominio restringido y ras precisadas deconrormidad con ra Lev ioes6 uev q* Æ"riÆÆqi,i’i". pl.y". der ritorar sonb¡enes de uso pœbrico. inrr¡ena-oÉsrinü?ffip’lilH 
v estabrecen zona dedominio restringido, sarvo que estos tenenos trayan sioo adecuadas,protegidas, haciØndolas compatibles 

" 
,"i ,rÆ0.! como terrenos paravivienda. en cuyo caso deberÆ’contar con intÆ*iti"’*r.bres de ra oficina detnfraestructura y Desanono l_o"a JÆ æ uÉiÉ’vi" ií"Ln." c;ril.

sEPTrfrtA"- La presunción.prevista 
en Ia Ley 2961g rey que estabrece que rÆpresunción de que el Estado. es pose"OorG Us irrrÆor* de su propiedad 

vdeclara imprescriptibres los ¡¡enes ¡nmueo-ü i"’iori"¡o prívado estatar, noresufta apricabre a ros proce§os previstos en ra t-ev-iÆ0a7, Ley de desarroroy complementaria de formarizac¡bn ¿e la propl"ji iii"rr"r, acceso ar sueroy dotación de servicios 0a.1._o¡¡^"1 irotffiiüæriür"mas mun¡cipates devivienda y la presente ordenanza por estar vigeæL iÆ Ley Nro. 31056, queamplía los prazos de ra Tituración ie r"n"noJl’"iii"o" ra ampr¡ación derplazo de prescr¡pción 
ar 3r ae d¡ciemb*;;t ;; Æoil."ou"r"ro Supremo Nro002-2021-V:ienda, Reglamento de ta Ley Nro.rGØ.’

ocrAVA’- Los rotes de tenenos de propiedad informal a ˝os que se refiere er
31f:!]o 

2 de ta I ey 28687, 
!y: " l" 

ÆntÆo, 
", 

;;;¿t de ra presente normas� encuentren s˝n documento de posesión 
V irat¿a abandonados, serÆndestinados para.ra adjudica.io, vi"æÆlÆJ¿í 

""Éü. 
de ras famír¡as a rasque se refiere et literat lg.3 det aÆicuro le delÆl"yibiaz, Ley de Desanoltoy Comptementaria de ta r"1r3ri.".lo¡ ;" Æ’Éü#io tnformat, Acceso atsueto y dotación de servicios bas¡cos. donro¡ir;l;Hæ;" 

ra Ley Nro. 31056,que amplfa ros prazos de ra Tituración o" i"ii"i,.r 
,, 

"æreba 
ra ampración derplazo de prescripción at 31 cfe gi.i"rui" ÆJ;;dff’;creto Supremo Nro.002-2021-vivienda, Regtamenro de la Ley æü.rü;. "

NOVENA’’ Er beneficiario de esta ordenanza gueda prohibido de transferir erdominio del predio Dor un oeriodo.a" .¡..o ,nJ.l;Jtrd". desde la fecha dela inscripción a su favor en et negistro-Æe Éü;i. óffi carga se inscribe enla partida registrar corresoondien-t". erln*ripiir;";ü;" esta disposición roexctuye de ser beneficiarib de otro l"t" J" ,iri’"r,ÆÆ."’" ’

DECIMO.- La presente olq::::l? serÆ aplicabte a 
.tos 

tramites que seencuenkan en trÆmite o no fueron resueltas Éasta fa fecna y en los que estØnsoticitando ta prescripción aoqu¡s¡t¡va aÆ ¿;æi;; ;ærj;.ión, tas que serÆnresuettas, soto con ta verifica’ción r.;;.’";;i;iJ üiose"¡¿n; y de existirterrenos en las que se soticitó l" iitrr".¡0" I .;i"pl* por resolución lainscripción de dominio en favor de la Municipaf¡."Æ ," debe proceder ainscribirse con et costo asumioo por Ær’;t;üü;;Hi; dr*on", y si ya esrÆinscrito, la MpLp deberÆ proced", 
, Æir"i’’í"’ielp"ectiva resotución de
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adjudicación sin costo alouno y en todo caso la resolución de prescripciónadquis¡tiva en favor ael ¡æteresÆiÆ si;;;s" 
"tó; ær concepto det teneno,salvo el derecho de inscrioción en ros ieglstrol puolÆs er cuar es a cuenœadel interesado, de ser eica_so A onc¡n-üü i"igl"r expediente deberÆremitirro a ra Gerencia de rnfraestructura y o".anotio"t-o" r p.* raemisión dela resotución de prescrioción .dq;iaii;fili#;:p.r" 

verificación de taposesión, dererminando er tracro iucesiv;;;;; ,;ld;;,os aæos de posesióny remitir a los Resistros pœblicos pilÆl;#;i’#’llrresponoiente.

DECIMO PRIMERO. - ENCARGAR, el cumplimiento de la prosenteordenanza Municiparoe ra cerencü ü" r,il"üi#ilHi oesarro,o Locarv atodas tas Æreas invotucraal,,a¡imismo 

"ilü"i’l’ 
S;cretata Generat sudifusión, Asimismo autorizar al Alcalde p"o-*"rónrlntar, aclarar, conegirmediante direcriva, o decretos u .Æ""ÆÆipiüliEl’vr" atgœn vacío de ta

CIMO SEGUNDO.- eue
, 
siendo el princ lpa I objetivo la formalízación de laspropiedades 

en su total idad,y afinde empode rar a los posesion anos, comoya se expuso en Ia exposición de motivos de esta ordenanza, se debeestablecer un costo social para los tenenos que permitan cumplir con lafinalidad de esta ordenanza y teniØndose en cuenta que los costos previsto ydlspuestos por el COiIATA, son onefosos y reieren ciates y en todo caao no�stablecen como prohibición la fijación <te otros costoa del tsrefio difergntesa lo establecido por esta, por lo que aplicación de la autonomía Mun icipal sedetermin a, para los administrad os que tengan posesión en zona uóana elpago serÆ del 3% del costo del valor arancelario por m2 del aæo fiscal paralas personas nafurales y para las personas jurfdicas el 1|o/o delcosto del valorarancelario por m2 del aæo æscal; en cuanto a los prcdios rurales u urbanomarginales, de personas naturales no te costo elguno por concepto de
ndrÆn

valo r arancelario; si se tratase de personas jurídicas el valor arancelario
, 
serÆdel 12o/o del costo del valor aranceiario por m2 del aæo fiscal, y solo para finesde titulación en la jurisdicción de Leoncio prado, en caso se ajuste el caso ala venta por la Munrctpa tidad y exclusivo para la aplicación de esta Ordenanza,a navel de toda la provincia de Leoncio Prado.

DEclMo TERCERO.- con^ra vigencia de.ra presente ordenanza, ras Æreasconespondientes de ilevar estroJproceoimienlÆ]Ø-rüLur"n.¡, 
de Catastro yDesano,o urbano v ra suo cerenria J"rtii,i’r¡"r’i:"Jhumanos 

v DesarroroRurat, requerirÆn c-onformar equio"i o-" iæ0r1" i#;;J y tega,, así como surespectivo eguipamiento rogistico, por ro que ¿Lnirr o" ros diez días deaprobada Ia ordenanza ÆeberÆn’ de- hr;r-",ü;r ra propuesta derrequerimiento de personal,_ ¿" 
"q,p"."i*üien?s’’necesarios para 

ercumptimiento de tas activ¡dad"¡, orr"’qü" r" Ø"ææ"ührn¡"ipat, Gerencia dePlanficación y presuouesto yAÆ;i1i"dF¿;,-ü#i 
eir ertermino de treintadías to requerido oór ras eieas a r¡n d" ;;;;;;ürün,o 

".o 
ordenanza,hecho que no impide la vioencia y realizar fo. iü,íit"" 

-qr" 
se presenten poresta ordenanza o estØn en-curso pit¡"¡on"" Æ-n-t"rrii*riir,o qr" d¡chas Æreas

cA(
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deberÆn rearízar ros informes conespondientes para otorgar la tituraciónrespectiva objeto de esta ordenanza

DEClillO CUARTO.- Las oosesiones de terreno que fueron transferidos porde-rechos y acciones 
v 

"&er-prÆnÆiÆ.ü’idH#il= en sus respecrivasÆreas, puntos geodØsícos. planos, cuya ,"tri. ." *Jr"ntran inscritos en losReg¡stros pœbricos, 
oue¿en- .ord¡t"7."i-"¿¡ra¡ÆÆi. de sus respect¡vosterrenos, y de ser ef Æso y cuenten 

"on 
m¿gie a¡eilnos ae posesión y/o ocinco^sin ritigio, pueden aóg"rse a ta titutaci`n pr"rf,ü 

"n 
er rramite uno deg¡f openalza y las que tØngan menos ¿Ø 

"ií* 
Æ-n"" o no estØn inscritas

en tos Registros pœbricos oueJen acogers" 
"ilrÆi.r¡i"’óos 

rnciso c de estaordenanza, se apr¡ca esta oispoeicioi;rd i;;;; urbanos, ExpansiónUrbana, y Rurales.

DECrilro .uJlilTO.- Que. existiendo ra subgerencia de catastro y Desarrorourbano, y ra sufuerencia de Asentam¡e"id r-i;;;;y Desarroro Rurar, enra MpLp y a fin de evitar 
"""ftœ"_: 

d" ;;;;i;"tias o dupticidad clefunciones, se debe detimitar ta zoNA uæe`N`, Efi;`æsr«iæ’ü-Æriiü,RURAL, de ta ciudad de Tingo M*r": æ; ;ü drd-Æ"n.", Faculrase a taSubgerencia de Calastro v Eæ;;;;d""#;üÆl,:i:e,,:,¿ym;f .i:s::Jlfl:fl:tr¡ffiT;l:

l=l!::_!r" adoptØ tos mecan¡smos ,r*esarf; ü; ta imptenrentación yras accrones para er saneamiento Ftsico t-egar ar qG’L rœefe e§ta normacon rango de l,ey, en con§ecu�ncia se debrm-inr, ’-- 
-

uomo zona tle inErvención
Delimftese excepcionatmente sólo para fines Saneambnto Ffsico Legal al quese refiere en la presente ordenanÆ, l. iÆ." ,if*Joe la ciudad de TinooMaría, la cuat serÆ Æmbiro de i,td**üoi 

-Jæ. 
iJl"-üü1,-*i".il,i]

Catastro y Desarrollo Urbano, y para 
lo ¿emas, ¿mUito ¡ntervención de laSubgerencia de *"".glflÉ -lrrrnli*’-y’- 

oesarrotto Rural,erceptuÆndose la zonae que exbten a"rit"iq* ía vrene conociendo orealizando eeta Sub oe¡encia y que ahora eÆ compecncta de tasubgerencia de catastt 
v oesaioiio uiü-nJ. i!¡r¡.ro, ra derimitaciónde tos Æmbitos se real¡zarÆ Æ".a"ueroo con;tCi;;;;il;h;dilffi;lXi

conforme et Anexo tres, et cual 

". 
prrtÆ irtü;il’;; presente ordenanza.

DEClilO SEXTO. - De las comunicaciones a las tHunlcipalidades
En todos tos casos a oue se reRere tÆ p-rei"-i;-o;ü;;;r", 

ta MunicipatidadProvincíar de Leoncio irado, a travØs de s*rÆriütrnerar comunica a rasMunícipalidades D¡stritares conespondientes, Ælr""rIp-"¡on de ros títuros dedominio efecruada, para tos nn""Æ" Ø"nüiii..,t" riJ¡5i r"ga.

OEClilO SEpTltO. - De fas solicitudes en trÆmib
Las soticitudes de saneamiento risico r-ÆjÆi !J" .! 

"n"r"nrren 
en trÆmite a

f^Hl,l9: :r,lrda.en visencia oe ra preüntØt¿;#." 
se adecuan a taso rspostc¡ones de Øsia.

- 
E www.munitino

t ooe .ssasor gAv. `
omaria.gob.pe
lameda Perœ N" 52S
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’Afro bl B&en/lelnarb &l furu: ilO atbs cle indrirrrtun¡da"
1,hfutro¡alcalnÆ/o.

REG˝STRESE, COIIUNIQUE BL˝QUESE Y CÚMPL.ASE

H
I¡ Cinxüo 0r¡rüIl Dt ¡u¡t!

¡tr{G{

ALCAL

l! www. mun itin qonra ria.
§ ooz. sgasor gAv. `tameda

gob.pe
Perœ No 525

DEClllO OCTAVO. - En 
.caso. 

de que. en el diagnostico fisico legal se
determine discrepancia 

"ntl9.9l 
¡anó de trazo y iotizaciOn aproOaÆo y7o

inscrito en los- Registros pœbricos y er predio materia oe Æa¡uoicaciÆn,
previamente la MPLP deberÆ rearizar ia rectif¡cación de Ærea y otrai acciÆnei
que corresponden, pendientes a determinar definitivamØnte er aÆ a
formalizar.

DECIUO NOVENO. - De la adecuación

lqe_cœese �r pfocedimiento 064 (cERTrFrcADo DE posESróN 
EN ZONA

ilBqANA (pRoptEDAD DE LA MpLp)) y 086 Crerurn DE rERREæo§
URBANOS DE PROPIEDAD MUNICIPAL;I,TCONN}C N¡THUTA DE COMPRA
VENTA) del Texto tlnico de procedimbntos nam¡nisfativos [UpA) a ia
presente ordenana.

vlcEsltlo’’ ESTABLECER que ra presente ordenanza Municipar, tendrÆ una
vigencia. de cinco aæos (s) y entrarÆ en vigencia a pÆrtir oer oia siguiente JÆ
su publicación en er carter y/o portar 

-instituciohar 
de ra Muæiciparidad

www.munitingo maria.gob. pe

vlcEslMo PRltIrERo. - DEJAR, sin efecto ras ordenanzas municipales que
se opongan.a la presente ordenanza y tas normas que se opongan a la
preseilte Ordenanza Municipat.



g@".t- #jh n e.r=* *-,-*æ PEnu 2ü.1

’Atu del P/renbna¡r &l furu: N0 afus de tnderyndrlnda,
TtfuNtelÆœb,

-. 
Ewww.munitingontar¡a.gob.p

§ 062 - s98so1 9Av. `tameda 
-perœ

N 525



g
@T+: #th.ra,r*^*

-4æS PAU 2m1
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ANEXO 01

TABLA DE CONT]NGENCIAS Y ESTADOS SITUACIONALES

SUSPENDIDOS

Otros Usos

B / Traslado Pendiente

Lote Abandonados en Centro Poblado

Contingencias No
tØcnicos

Levantables - por pmblernas

coD DESCRIPCION

1 Titular ausente

2 B F alla documentos /Datos

A¿

coD DESCRIPCION

1 PJ En Proceso Judicial

L,I YE2 Lote lnvadido - nto UrbanoU

3 OU

4 Ab

5 BQL

6 A Lote con Ærea menor a 40 m

7 AT Lote Ma ed 0J 0mts Pend nie dte R Ieso 6uci n

I ARQ Zonas ue icas en evaluación

9 conflicto de ¡ntereses

LA

11 NP existe posesión en el lote a la fechÆ delNo

ronamiento

12 PU Pendlente famite sl Proceso Uno
13 SU Proceso UnoSu dido

11 VQT

VQZ Ausente ra ebctuar modificación del PTL
16 ZR Zona de en evaluacióæ

17 ND deActa mCo rom rso s nuscrita op nd a latitu Icorrespo

em aron do

18 x linderosif¡ca idasMod noo ed Æreas med

19 VA valor arancelarioFaltan medidas o c! Indanclas

.. 

üi www, mu n il ingoma ria.gob.pe
§ 062 - s98s01 9Av. `tameda-peri lrl" 5zs

,:...:

DESCRIPCION

+

A

LoteAban¿onaF

l0

15
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Atu ctel Eficantenaro&l Peru:2W aæos de indepndencía"
’Untœsrrrdcrrntir.

v

Yo,

(Nosotros)

DNi. CE/

PASAPORTE

N"

do (s) en

distrito de

Provincia de
departamentro de

˝deníificado(s) con

domicilia

ubicado en el

2. Que Ia

Lotizaci

difurencia del Ærea consignada en el plano de Trazado v
ón con los do<r¡mentos que suscitan mi posesión al ADAUIR’I

por

3 DECLARO que lo expresado en este documento es verdad y asumo
todÆ- la responsabiridad ante futuros recramos de terrenos respecto de
la diferencia del Ærea corregida en el plano 

de Trazado y Lotiza;ión ;;
los documentos que sustentan mi posesión anexada! a la ficha de
empadronamiento del lote mater¡a de la presente declaración jurada.

Otorgo..la.presente al amparo de lo establecido en la Ley N. Zl+U._ tif ae
Procedimientos Adm¡n¡strativos y en caso de incurrir en ialsedad me someto
a las sanciones legales conespondientes, firmando la presente en seæal de
conformidad.

de de 20

-. 
Ewww.munitingomaria.gob.pe

§ ooz - sgssor gav. `lameualerœ t¡. 5zS

ANEXO Nro.02

DECLARACION JURADA

SlGUIENTE:
1. Estar en posesión del Ærea de_metros cuadrados asignada en

el Plano de Trazado y Lotización inscrito por la MUNICIÉAUDAD
PROVINCIAL DE

LENCIO PRADO al lote_de la Manzana de la posesión
informal


